
Sesion 21. a extraordinaria en 10 de Dicimnbre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se aprueba el ach de la sesión anterior.-Ouenta.- Se 
acuerda discutir en la eesión del jueves próximo un pro
yecto sobre concesión de fondos para la construcción de 
un hospita: en San Bernardo_ -A petición del sellor 
Aguirre se recomienda á la Comisión de Gobierno el 
despacho de su informe sobre un proyecto referente á 
una linea de tranvías entre la Sereua y Coquimbo.-Se 
acuerda discutir á segunda hora el proyecto referente tí 
la Institncióu León XIIL-EI señor Oasa recomienda tí 
la Comisión de Legislación el despacho de su informe 
sobre el proyecto relativo á la creación de una policía 
jndicial.-El sellor Presiclente expone que dicho proyec
to ha, sido enviado á la Comisión reorganizadora de les 
servicios públicos_-Continl¡a y queda terminada la dis
ensión del proyecto sobre cesión de sitios á algunas mu 
nicipalidacles del sur_-Continúa, y queda pendiente la 
discusión del artículo 4_0 del proyecto sobre cesión de 
créditos del Esta,:1o_ --Se ponen en discusión y son apro
badas las modificaciones introducidas por el Senado en 
el proyecto sobre concesiones á don Carlos l~_ Lister 
l1'>ra implantar la industria de elaboración del hierro.-
~,c aprucba el proyecto que coucede á la Institución León 
XIII auto rizaci6n par" poseer bienes raíces perpetua
mente. -Colltintla y quedapendieute la discusión del 
artículo l. o del proyecto sobre concesiones para mm 
fábrica de velas esteáricas. 

DOOUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República en el que se 
propone un proyecto sobre suplementos al ítem 10 de la 
partida 7." ele! ¡iresupuesto de Relaciones Exteriores. 

Iel. de! id _ en el quo se propone un pl'ayecto sobre su
plemento3 al ítem 9 de la partida 7 _" del prempuesto de 
Relaciones Exteriores_ 

lel. del id_ en el que comunica que ha incluÍdo en la con
vocatoria á extraordinarias el proyecto de ley que se refiere 
á suspendel' los efectos de la ley de 23 de Septiembre de 
1890, para conceder ascenso,j al sargento-mayor don José 
María Barahona. 

Id. del id_ en que comunica que ha inclllíuo en la con
vocatoria á extraordinarias la solicitud relativa á la Insti
tución León XI n. 

Oficio del señor Ministro de Obras Ptlblicas con el que 
envía el acta de la sesi6n del Oonsejo Directivo de los Fe, 
rrocarriles en la que se acordó subir las tarifas de trans
porte en nn 25 por eiento_ 

Oficio del Senado en el ,;¡ue comunica las modificaciones 
que ha illtl'o.1ucído en el proyecto que hace concesiones á 
don Carlos R. Lister pJ,ra implantar la industria. de elabo
ración del hierro. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre el proyecto 
que tiene por objeto prorrogar por diez años la prohibis, E, DE D. 

• 

ción de a,lquirir. terrenos dc indígenas hecha tÍ los parti
culares. 

Id_ de la id. sobre el proyecto que tiene por objeto re
glamental' la concesión de garantías para la construcción 
de ferrocarriles. 

Informe de la Comisión de Hacienda sobre el proyecto 
que tiene por objeto alzar los derechos de importación del 
azúcar. 

Se le!ló?l fué aprobada el acta 8tguiente: 
Sesión 20_" extraordinaria en 6 de Diciembre de 1892. 

-Presidencia del sellor Zegers don JuIío.--Se ahrió á las 
2 hs. 45 n1S_ P. lIr., y asistieron los señores: 
Aguirre, Dayid Florentino 
Arlegui R_, Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndcz, Luis 
Besa, Carlos 
Dlaneo, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco A., Víctor 
Concha S_, Carlos 
'Jarrea Sallfnentes, J. de D. 
Gristi, Manuel A_ 
Díaz Hesoaín, Joaquín 
Díaz G_, José María 
Donoso Vergara, Pedro 
Echeverria, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Edua,rdo 
Encina, Pacífico 
Gaúttía B., Abraham 
Gonzétlez, Juan Antonio 
González, E. Alberto 
González ID., Nicolás 
Gutiérrez Al. , José Ramón 
González Julio, A_ 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Ah'aro 
Larrain A_, Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyou, Carlos 
Lyon Pérez, Ricardo 
1\lac CIare, Edüardo 
Mac-Iver, David 
Mathiell, Beltrán 
Matte, lEduardo 
lIf¡ttte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 

MOlltt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Oasa, Macario 
Ol'tlízar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Heyes, Nolasco 
Richard F., Cnrique 
Robinet, Carlos T_ 
Rodriguez H., Ricardo 
Rodrí¡;nez Rozas, Joaquín 
llomero H_, TonhlS 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Silva V., José AntOnio 
Silva iVittaker, Antonio 
Subercaseaux, Autonio 
Tocorual, Juan E_ 
Tocornal, Ismael 
TrllmbulI, Ricardo L. 
Undnrraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Lnis 
Valdés Cueyas, Florencio 
Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Vúzquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Hafael 
y los señores Ministros de 
Itelaciones Exteriores y 
Culto, de Justicia é Ins
trucción Pública, de Gue
rra y Marina, de Industria. 
y Obras Públicas y de Ha.
cienda y el Secre'tario. 
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sos CAMÁRA DE DIPUTADOS 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Dióse cuenta: 
1.0 De un mensaje del Presidente de la República 

en que comunica que ha resuelto incluir entre los 
alSuntos en que puede ocuparse el Congreso Nacional 
durante las presentes sesiones extraorJinarias, el pro
yecto de ley presentado á favor de doña Carmen 
Peñailillo, viuda del general de brigada don José Hi
nojosa sobre pensión de montepío. 

Se mandó tener presente. 
:J. o De un oficio del señor Ministro de Hacienda 

con que remite las nóminas solicitadas por el !t'lIlO' 
rabIe señor Diputado de la Victoria, Jan Ismael To
carnal, de las personas que hay actualmente en Eu
ropa comisionadas por el Gobierno, con especificación 
de los sueldos en oro de que di~frutall. 

Se mandó tener presente. 
3.0 De un oficio del señor Ministro del Interior 

con que remite uno del IntenJente de (1011cepción en 
que acompaña copia de la sentencia pronunciada por 
el juez del crimen de Lautaro en el proceso que se 
instruye contra el alcaide de la ciucel, un municipal, 
un vecino y dos soldados, á fin de satisfacer los deseos 
del honorable señor Diputado don Carlos \V"lker 
Martinez. 

Se mandó dejar en Secretaría á disposición ue los 
señores Diputados. 

~.o De cinco oficios del Senado, con que acompaña 
los siguientes proyectos de ley: 

En el primero, sobre modificación del ítem 2 de la 
partida 29 del presupuesto del Ministerio de la 
Guerra; 

En el segúndo, sobre autorización al 1:'le~iJeilte 
de la República para invertir la suma de cuatro mil 
setecientas ochenta y dos libras esterlinas, trece che
lines, seis peniques, con el objeto de abonar á la 
«West Coast of American Telegraph Company» los 
gastos hechos para reparar la linea cablegráfica ten· 
dida á lo largo de la cost\l: y que fué cortada en va
rios puntos durante la ultima campaña por la Escua
dra que obró á las órdenes de la Delegación del Con
gre~o; 

En el tercero, sobre concesión de suplemcntosá 
los ítem 5 de la partida 27, 1 Y 2 de la partida 28, 
1 de la part;da 29 y 9 de la partida 31 del presu-
puesto del Ministerio de Marina; . 

En el cuarto, sobre reforma en el presupue5to del 
Ministerio de Marina en los ítem 2 de la partida 4. a, 

25 y 34 de la partida 5_", 9 Y 29 de la partida 12; y 
En el quinto, sobre concesión de suplementos al 

ítem 11 de la partida 9.& del presupuesto del Culto. 
Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
5. o De dos informes de la Comisión de Guerra y 

Marina, recaidos: uno en la solicitud en que don 
Juan Ponce Sánchez pide que ~e le reconozca en el 
grado de capitán de Ejército; y el otro en la moción 
de dos señores Diputados para conceder á la viuda é 
hijas solteras del general de brigada don José Hine
josa un montepio extraordinario. 

Se mandaron á la Comisión Revisora. 
6.0 De una solicitud de varios vecinos del depar

tamento ~e Nacimiento en que piden se declare nulo 
el procedimiento electoral iniciad;) por la Municipa
lidad de aquel departamento el 28 de Noviembre. 

Se mandó tener presente. 

7. 0 De una solicitud de don Abraham Pinto J 
don Alejandro Salas en que piden se les conceda 
alguna gratificación por los servicios que prestaron á 
la causa constitucional en 1891. 

Se mandó á la Comisión Calificadora de Peticiones. 

En seguida se procedió, ele conformidad con el 
Reglamento, á la elección de Musa Directiva, y el 
escrutinio entre 74 sufragante8, siendo 38 la mayo
ría absoluta, dió el siguiente resultado: 

P AltA PRESIDI~NTE 

Por el Aeñor Zegers don Julio ........ _ ..... .. 42 votos 
" 1I .l\Iatte don Eduardo............. 1 voto 

En blanco ....................................... 31 votos 

Total... .................. .................. 74 votos 

PAltA PRIMER VICEPRESIDENTE 

Por el señor Rodríguez Rozas don Joaquín 41 votos 
11 ;¡ Bannen don Peclro ....... _ ... ,. 2 11 

En blanco ....................................... 31 11 

Total. . . .... .. ... . . . . . . . . . ... . . . ... .... .. ... 74 votos 

PARA SEGUNDO VICEP~ESIDENTE 

Por el señor Barrios don Alejo ............... 41 votos 
11 11 Besa don Garlas .. "............ 1 voto 
11 11 Díaz Gallego don José Maria... 1 11 

En blanco....................................... 31 votos 

Total. .. ... ... . .. ... ... ... ... . .. . .. .. . ... ... 74 votos 

Fueron, en consecuencia, proclamados Presidente, 
1. o y 2. o Vicepresidentes, respectivamente, los seño
res Zegers don Julio, Rodríguez Rozas y Barrios. 

Habiéndose promovido, antes de proclamarse el 
escrutinio, un incidente acerca de si tenia derecho 
de votar el señor .l\Iontt don Enrique, que se había 
incorp0l"¡¡¡lo á la Sala cuando se ldan los votos, inci
dente en que tomaron parte los señores Montt don 
Enrique, Blanco, Matte y Zegers (Presidente), la 
Cámara, respetando los anteccdentes que existian 
sobre la materia, tomó el siguiente acuerdo: 

«La Cámara acuerda no aceptar los votos de los 
honorables señores Diputados que se incorporen á la 
Sala desplles que ha comenzado el escrutinio, esto 
es, después de haberse comenzado á leer los votos.» 

Antes de la orden del dia el señor Ministro de 
Industria y Obras Públicas dió algunas explicacio
nes acerca de la terminación del ferrocarril de San
tiago á Melipilla, y después de breves palabras del 
señor Undurraga se terminó el incidente. 

El mismo señor Dávila Larrain (Ministro de In
dustria y Obras Públicas) dió á la Cámara las expli
caciones que le habían sido pedidas por el señor 
Tocornal don Ismael, Diputado por la Victoria, re· 
ferente á la construcción de camin09 carreteros de 
comunicación con la línea férrea de Santiago á Me 
lipilla. Hicieron uso de la palabra, además del señor 
Ministro, los señores Tocornal don Ismael y Undu· 
rraga, y se dió por terminado el incidente. 



SESION DE 10 DE DICIEMBRE 301 
A indicación del señor Pinto (Ministro de Guerra 

y Marina) se acordó eximir del trámite de comisión 
y tratar, de preferencia á otro asnnto, los proyectos 
que acababa de enviar el Honorable Senado, y rela· 
tivos á suplementos y modificaciones del presupuesto 
de los Ministerios d" Guerra y Marina y autorización 
al Presidente de la Republica pata invertir cierta 
suma en abonar á la «West Coast of American Tele 
graph Company» los ga~tos hechos para reparar su 
linea cablegráfica; y á indicación (~l señor Xcgers 
(Presidente) se acordó trahl' en el primer lug'lr de 
la orden (lel (lía la proposición de ratificación de la 
reforma de lo~ artículos 3G, 37, 38 Y 39 de la Cona 
Litución. 

El señor Jordán pidió al señor J\Iinistl'o de lnduo 
tria y Obras Públicas (lue didase las medidas con· 
ducentes á I'aparar los perjuicios causados por la 
destrucción de un camino en Molina. Ofreció el se
ñor Dávila (JVIillistro de Industria .Y Obras Ptiblicas) 
tomar en consideración las ob,erv¡¡ciolleS del señor 
Diputado. 

Dentro de la orden d"ll día, y habiendo en la sala 
el r¡uorum constitucional, se pasó á tratar de la pro
posición de la ratificación de la Constitución en IOH 
artículos 36, 37, 38 Y 39, Y por asentimiento tácito 
y sin debate se aprobó el siguiente proyecto: 

El Congreso N aciolJal, en uso de la facultad que 
le confiere el artículo 158 de la Constitución Políti
ca, ratifica la proposición de reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de 24 de Septiembre 
de 1890, cuyo tenor es como sigue: 

PROPOSICIÓN DE REFORMA CONSTITUClO~AL 
Art. 1. o Se sustituye el articulo 36 de la Consti

tución por el siguiente: 
«Art. 36. Si las dos Camams aprobarcn las obser· 

vaciones hechas por el Presidentedc la República, 
el proyecto tendrá fuerza de ley y se volverá al Pre· 
sidente para su promulgación. 

Si las dos Cámaras no aceptaren las observaciones 
del Presidente de la República é insistieren por dos 
tercios de StlS miembros presentes en el proyecto 
aprobado por ellas, tendrá éste fuerza de ley .Y se 
devolverá al Presidente para su promulgación. 

No podrán votarse las observaciones en llinguna 
de las Cámaras sin la existencia de la .mayoria abso· 
luta de los miembros de que se componen.» 

Art. 2.' Se suprimen los artículos 37, 38 Y 39 da 
la Constitución. 

A indicación del señor Zegers (Presidente) se 
acordó enviarlo al Senado sin csperar la aprobación 
del acta. 

En seguida se puso en discusión general y par ti 
cular, por acuerdo de la Cámara, el proyecto que 
concede autorización.al Presidente de la República 
para invertir cierta suma con el objeto de abonar á 
la «West Coast of American Telegraph Company», 
los gastos hechos para reparar su linea cablegráfica, 
y después de algtmas observaciones de los señores 
Blanco y Pinto (Ministro de Guerra y Marina), fué 
a probado el proyecto por asentimiento tácito. 

El proyecto dice, en consecuencia, como sigue: 

Articulo únieo.-Autorizase al Presidente de la 
ReptÍblica para invertir la suma de cuatro mil sete
cieutas ochenta y dos libras %terlinas, trece chelines, 
seis peniques (g 4,782.13.6) con el objeto de abonar 
á la «West Coast of American Telegraph Companyl> 
los gastos hechos para reparar la línea cablegráfica 
tendida it lo largo de la costa y que fué cortada duo 
rante la {¡ltima campaña en los puertos de Arica, 
Iquique, Antofagasta y Caldera por la .Escuadra que 
obró ¡í las órüenes de la Delegación del Congreso. . 

Puesto en discnsión general y particular, con' 
acuerdo de la Cámara, cl proyecto sobre modificación 
del ítem 2 de la partida 29 del presupuesto del Mi· 
nisterio de Guerra, hicieron uw de la palabra los 
señores manco y Pinto (Ministro de Guerra y Mari· 
na), y no habiéndose exigido votación, fué aprobado 
por a,entimiento tácito. 

El proyecto aprobado dice Mí: 
«Articulo único.-Modifícase el ítem 2 de la parti

da 29 .lel presupuesto del lVIinisterio de Guerra en 
la siguiente forma: 

Item 2.-Para alquiler de casas que sirven de 
cuarteles y para reconstrucción y reforma en el Par. 
que y Cuartel de Artillería, cincuenta mil pesos 
($ 50,000).» 

El proyecto sobre concesión ele suplementos á los 
ítem 5 de la partida 27, 1 Y 2 de la partida 28, 1 de 
la partida 29 y 9 de la partida 31, fué aprobado tá
citamente y sin debate. 

El proyecto aprobad,) dice como sigue: . 
«Articulo lÍllico.-Concéde~e al pt'esupuesto del 

Ministerio de Marina los snplcmelltos que á conti· 
nuación se expresan: 

Doce mil cuatrocientos veinticuatro pesos al ítem 
5 de la partda 27, para pago de sueldos y diferen
cia de cambio á los individuos contratados para el 
servicio de la Armada; 

Treinta y tres mil cuatrocientos ochenta y dos pe
sos al ítem 1 ele la partida 28, para enganche, sin 
cargo, de gente de mal' para la Arruada inclusos los 
enganchados; 

Cincuenta y dos mil pesos al ítem 2 ele la misma 
partida 28, para suministrar ropa, sin cargo, á lo~ 
engar,chados por tr<;s y cinco afíos; 

Veintitrés mil pesos al ítem 1 de la partida 29, 
para transportes, fletes, embarques y desembarques 
de artículos navales, pertrechos de guerra, carbón, 
vIveres, etc.; 

Dieciséis mil pesos al ítem 9 de la partida 31, 
para atender á las pérdidas en el cambio por pagos 
que se hagan fuera del país.» 

A indicación del señor Zegers (Presidente) sa 
'¡cordó devol ver e3tos proyectos al Senado sin espe· 
rar la aprohación del acta. 

A continuación se puso en disensión gen' eral y par. 
ticular, con acuerdo de la Camara, el proyecto sobre 
roforma dc los ítem de varias parti:las del presupues. 
to del J.linisterio de l\fariua. Hicieron uso de la 
palabra los señores Blanco y Pinto (Ministro de 
Guerra y Marina); el señor manco hizo indicación 
para que el proyecto pasara á Comisión. 

Así se acordó. 
Se supendió la sesión. 

I > 
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308 CAMARA DE DIPUTADOS 

A ssgunda hora continuó la discusión del artículo 
1.0 del proyecto sobre concesión á varias municipali-

, dades de los sitios comprendidos dentro del radio 
urbano de sus poblaciones, conjuntamente con las 
modificaciones propuestas. Hicieron uso de la ;-Jalabra 
los señores Homero, l~l'rázuriz (Ministro de l:'elacio 
nes'Exteriores y Colonización) y Blanco. 

El eeñor Romero expuso que retiraba su proye~to 
y aceptaba la agregación del inciso propuesto por el 
'señor Ministro de Colonización. 

Se dió por retirado el proyecLo del señor Dipu· 
tado. 

El artículo 1.0 del proyecto Jel Senado, con la 
agregación propuesta por el señor Errazuriz, con li 
gera modificación de forma, fué aprobado por asenti
miento tácito. 

El artículo :l.0 del proyecto fué aprobado por asen, 
timiento tácito y sin debate. 

Puesto en discusión el articulo 3.°, el scií0r Blanco 
preguntó si no había conveniencia en dejar estable' 
cida la inteligencia: dada al inciso propuesto como 
agregación al artículo 1.0 por el señor :!VIinistro de 
Colonización, que consiste ell que no se concederá 
título provisorio á ninguna persona por más de 1111 

sitio ocupado con posterioridad al decreto supremo 
de 24 de Abril de 1885. 

Con este motivo se suscitó un debate en que to 
maron parte, además del señor Blanco, los señores 
Errázuriz (Ministro de Relaciones Exteriores y Ca· 
Ionización), Romero, Zegers y Mac-Clure. 

El señor Zegers (Presidente) propuso ltt siguiente 
reducción á las ideas en (1ebate, que se consultaría 
como artículo con el número 3. 0

: 

«Lo dispuesto en el articulo 1.0 no amparará la 
posesión de dos ó más sitios que sólo tengan título 
provisorio otorgado con posterio,:i,lad al decreto su 
premo de 24 de Abril de 1885.» 

Habiendó pasado la hora, sa levantó la sesión á 
las 6.5 P. M. 

Se dió cuenta: 
1.° De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 
A.-«COllciudadanos del Sella<1o y de la Cámara de Diputados: 

La cantidad de veinte mil pesos consultada en el 
ítem 9 de la partida 7." del presupuest'J de Relacio 
nes Exteriores para gastos del servicio tclegrátíco, ha 
sido invertitla en el pago de Bdicho sel'vicio desde el 
29 de Agosto de 1891, y;desde hace algunos meses se 
encuentra agotada, como aparece en la cuenta de 
inversión adjunta. ' 

Siendo necesario cubrir algunos pagos imputables 
á dicho ítem, tengo el honor de someter á vuestra 
consideración, de acuerdol con el Consejo de Estado, 
el siguieílte 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeulo único.- Concédese un suplemento de 
veinte mil pesos al ítem 9 de la partida 7." del pre 
supuesto de Relaeiones Exteriores. 

Santiago, 9 de Noviembre de 1892. - JORGE 
MONTr.-Isidol"O El'rdzmiz.» 
B.-«Concindadanos elel Senailo y de la Cámara ile Diputados: 

La suma de veinticinco mil pesos consultadll en 
el ítem 10 de la partida 7."' del presupuesto de Rela
ciones Extbriores, no ha bastado para cubrir los gas-

tos imprevistos y necesarios hechos hasta el presente, 
y siendo urgente hacer algunos pagos, tengo el honor 
de someter á vuestra consideración, de acuerdo con 
el UOlIsejo de Estallo, el siguiente 

PHOYJ;;C'l'ü DI<; LlGY; 

Artículo único.- Concédese un supll"mento de 
treinta y siete mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
cincuellta y cinco centavOl al ítem 10 de la partida 
7.a del pl'cmpuesto de Relaciones Exteriores. 

Salltiago, 9 de Noviembre de 1892. - JORGE 
l\IoNTT.-Isido1'o Errázllriz.}) 
C.-«CollcillJa(lallO~ del Senado y de la Cámara ele. Diputado~; 

Tengo el honor :de poner en vuestro conoeimiento 
que he resuelto incluir entre los aEtllltos de que pue
de ocnparse el Congreso Nacional el proyecto de ley 
que se refiere á suspender los efectos de la ley de 23 
de Septiembre de 1890 para conceder ascenso al sar
gento-mayor d0n J ose María Barahona Calvo. 

Santiago, 3 de Diciembre de 1892.-J ORGE ~IoNn. 
-P'rcPICisco A. Pinto,» 
D. -«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputaelos: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de que pue
<le ocuparse cl Congrcso Nacional, en el actual pe-' 
doclo do scgioncs extraorclinarias, la solicitud que 
peude dc la consideraci,ón de V. E. relativa á la Ins
titución León XIII, fundada por don Melchor Con· 
cha y Toro. 

Santiago, 10 de Diciembre de 1892. - JORGE 
MONTT.-JJd,dmo del Campo.» 

2.° Del sigllientc oficio del señor Ministro de In· 
dustria y Obras Públicas: 

«Santiago, 5 de Diciembre de 1892 -Tengo el 
honor de enviar á esa Honorable Cámara un ejem
plar del Boletín del servicio ele los Ferrocarriles del 
Estado, correspondiente al 1.0 de Julio del presente 
año. 

En la página 699 y siguientes ue esa publicación, 
se inserta el acta del Consejo Directivo en que se 
acordó subir las tarifas de transporte en un 25 por 
ciento, acta cuya remisión pide V. E. á solicitud 
del honorable Diputado por Caupolicán don Luis 
Jordán, 

D¡os guarde á V. E.-Vicente Dávila Larrain.» 
La p(il'te deZ ((eteL á qlie se refiere el ojir:io ltnterío1" 

es lt~ siguiente: -
AOTA 

Sesión oriinaria núm. 26 de :3 de .Junio de 1892 
Se abrió presidida por el señor Director General don 

B~njamin Vivanco; COll asistencia del Director de la 
Via y Edificios, señor Bndge; del Director accidental 
de Tracción y Maestranza, señor Didiel', del inspec
tor de la 2.a sección, señor Montt; de los consejeros 
seriares Cruz y Collao y del secretario que suscribe. 

El señor Director General dió lectura á las siguien
tes observaciones, y sometió á la Jeliberacioll del 
CGlIlsejo el proyecto de acuerdo que al final se ex
presa: 

«Señores consejeros: 
Hace poco hemos elevado al Supremo Gobierno el 

presupuesto de gastos de esta Empresa en proporcio-

r 
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nes tan reducidas, que eomo se ha visto, fuera de los 
sueI10.', jomales y materiales de C0ll8l1mO indispen
sables, no fignra en él ningllna partida para obras 
nueva~, á pesar ,le que el equipo l'o,]ante es á taJas 
luces insuficiente; que las maestranzas exigen con 
urgencia ensanche y mejoras en su maquinaria; qu~ 
el tráfico cada día más activo exige para Sll segnri
daJ y expedición da!' más capacidad á la Víl1, cons 
truyÓndola doble en algunos puntos; qu~ hay varios 
puentes en eatado provisional é illseglE03; fJ.ue hay 
muchas estaciones con sus edilicios en rnina.~ y )¡ash 
sin cierras; y por fin, que hay :m consi,ler,,[¡le Húme
ro de empleados que tienen por ntchlo Ullfl verdadera 
ración Je hambre. De todo esto ha sielo preciso dc
sentenderse p:l\'a paLIer encuadrar llneslro presupues
to dentro del estrecho marco que im ponen pam los 
gasto!'! públicos las actuales circunstancias económi
cas del país; sin embargo, no cUlllplirí,t yo con mi 
deber si, con la debida oportunitlatl, no llamara la 
atención del ConseJ¡ al hechl) de que Ull presupuesto 
tan re<lucÍ<lo traerá muchas (leficiencias en el servicio 
y, con ellas, el cOllsiguiente tlesprestigio de la admi. 
nistración, para que con tiempo se arbitrell los recur
sos que aseguren la marcha regldal' de esta Empresa. 

Ante todo, haré una breve exposición, con el au 
xilio de algunos datos estaulsticos, de los resultados 
alcanzados en la explotación durante el primer tri
mestre del año en curso, para que así pueda apreciar 
mejor la lIecesiaad y conveniencia del arbitrio que, 
á mi juicio, debemos tocar. 
. Los ferrocarriles del Estado han sido hasta ahora 
considerados por el Gobierno y también por el país, 
como una Empresa destinada al fomento ele las in
dustrias y el comercio, y no como un negocio indus
trial que debe con SItS propias entradas bastarse en 
todas sus necesidades, atender á su desarrollo y reno 
dir á la vez un interés equitativo del capital que re
presentan. N9 se puede llc;:¡al' que han cumplido esta 
importante misi6n, de la mejor manera que les ha 
sido posible, todas las admillistracioneR que la han 
manejado; pero siempre han estado a2ediados PO!' las 
quejas del público á quien no ha~ yod!do satisfacer 
á la medida del deseo, l~or la defiCIenCIa de 103 ele 
mentas de que están dotados, hoy más escasos que 
nunca, atendida la actividad que después ele la dicta
dura han tomado el comercio v las industria~, algu
llas de las cuales, como la elab"oración de maderas del 
sur, se encontraron paralizadas en esa época. 

El cuadro que signe manifiesta el movimiento de 
caraa que ha habido en el primer trimestre de cada 
un; de los años desde 1889 hasta el actual inclusive: 

CARGA MOVILIZADA EN EL PRIl\mR TRIMESTRE DE 
LOS ARos 1889, 1890, 1891 y 1892 

1889 
Quintales métricos 

Enet'o .................. 1.312,766 
Febrero ................ 1.343,921 
Marzo .................. 1.573,159 

Total.. ......... 4.229,846 
1891 

Enero ................... 1.276,067 
Febrero ................. 1.319,063 
Marzo .................. 1.653,354 

TotaL......... 4.248,484 

1890 
Qnintales métricos 

1.347,175 
1.507,512 
1.673,587 

4.528,274 
18D¡~ 

1.389,708 
1.569.235 
1.882,207 

4.841,150 

Comparando las cifras de este cuadro se ve que el 
primer trimestre del aüo actual excede al de 18~0, 
que fl1é ele una cosecha abundante y de un actIVO 
acarreo de n~ateriale.s para los ferrocarriles en cons
tfllcción, en 312,876 f].uintalrs métricos. 

De3ue el año 1890 acá el equipo de carga no ha 
recibiLlo aumelilto ningullo, y sí mtís bien disminu
ción C1n h dll~tlucci6n natural por el propio uso y 
1<), carro" qne hemos teni,lo que ceder á los ramales 
de Melipilln, Peleql1én á P~llmo y Palmilla á Aleo
nes, fJ.ue actllalmrnte se explotan de cuenta de la 
constrncción .. Hoy el equipo de carga consta de 
2,950 carros (eegÍln lo p'anifiesta el cuadro a?,iunto) 
con un tonelaje de 32,200 toneladas de capaCIdad, el 
cual or,linariamclIte no será mayor de 31,000 tone
ladas, decluciemlo los carros que diariamente se en
cuentran en reparación; con este poder de transporte 
se ha acarrea(1o como se manifiesta en el cuadro an
terior, 4.841,150 quintal~s métricos en el último 
trimestre. COlll parando estas cifras se verá que todo 
el equipo ha sirlo cargado diec:séis veces en el tri· 
mesh'e, y si se considera ahora que t0da la ca.rga p~ra 
la exportación tií'\1ll que recorrer largas dIstanCIas 
para lle"ar áYalparaíso y Talcahuano, únicos puertos 
tÍ. que ti~lle acceso el ferrocarril, y la gran cantidad 
de equipo vacío que obliga á movilizar la desigualdad 
en el retorno de la carga, no puede calcularse en 
mellOS de cuatro á cinco tlías el tiempo que, por tér" 
mino medio, dura un carro cargado en cada viaje, se 
verá que la cifra 13, que en este caso acusa el nú
mero tIe Vo')ces que todo el equipo ha sido cargado en 
el trimestre, es un coeficiente de trabajo del todo 
satisfactorio y que no es racional pedir un acarreo 
más activo con el equipo que tenemos actual. 
mente. 

El resultado económico de la explotaci6n durante 
el primer trimestre del pre~ente a~o, que según acaba 
de verse ha sielo muy satIsfactol'lo por lo que res
pecta á la movilización del equipo, no ha corr~spon
dido sin embarga, al aumento que ha temdo el 
tl'áfi~o: seaún se manifiesta en el cuadro siguiente, ha 
habido en'" el trimestre una disminuci6n de 325,637 
pesos 58 centavos en el producto líquido, comparado 
con el que arroj6 el primer tl'imestre de 1890: 

1889 

Producto bruto ... $ 2.238,688.57 
Gastos.............. 1.660,286.74 

1890 

$ 2.509,243.98 
1. 7 44,625.63 

Producto líquido. $ 578,401,83 $ 764,618.35 

1891 

Producto bmb ... ~ 2.161,010.61 
Gastos ............. 1.922,882.95 

1892 

$ 2.738,694.28 
2.299,713.51 

Producto líquido. $ 238,127.66 $ 438,980.77 

La disminuci6n de 3-25,6'37 pesos 58 centavos en 
el producto líquido del primer trimestre del año ac· 
tuá\ con el.qne se obtuvo en el primer trimestre de 
1890, se ha produeido por aumento de los gastos en 
I()~ ramos siguientes: 

,.,:-,: 

.¡ 
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Administración ..................... $ 27,649.54 
Locomotiv9s ....•...•........•...... 

Carruajes ........................... . 

Carga .............................. .. 

lVIaestranzas ....................... . 

Estaciones ......................... . 

Conservación de vía y ccliucios .• 

237,049.48 
59,933.53 

150,019.66 
10,902.46 
10,095.40 
ií9,'1:3i.81 

Cuyo total asciende á.. .. $ 555,087.88 

que agregados al producto líquido del trimestre, as· 
cendente, según se ha vi~to, á 438,988 pesos 77 cell
tavos, se habría tenido entonces un producto líquielll 

TARIFA DE PASAJEROS 
~------.-------,-------.------~----~. 

____ PA_I_·N_E._S ___ .1_l_.a_C_la_s_e 12 .. Clase 13 .. Clase 

Francia ................. F. 0.10 
Inglaterra.. ............ 0.177 
Estados Unidos........ 0.093 
Bélgica......... . . . . • • 0.08 
Suiza.................... 0.1041 
Prusia.................. 0.108 
Austria.... ............ 0.12 
Italia ................... 0.1075 
Chile......... . ......... 0.0499 

F. 0.075 F. 0.055 
0.118 0.088 

0.06 
0.0729 
0.08 
0.09 
0.0734 
0.0401 

0.04 
0.052 
0.05 
0.06 
0.0508 
0.0249 

de 994,076 pesos 65 centavos, superior en más de _. __________ .~. ___ _"'--___ -'--__ _ 
200,000 pesos al de j.gual períorlo de 1890, en vez de 
la disminución de 325,637 pesos 58 centavos de que 
antes he hecho mérito. 

Las causas que han prollucido esta fuerte dismi· 
nución en el producto líquido, á pesar de haber te· 
nido un aumento consielerable en el tráiico, no son 
otras que el alza extraordinaria de los jornales, el 
aumento de los consumos y su mayor valor motivados 
por la baja del cam bio. 

Se ve, pues, que á continuar así esta sitl1acióll, la 
Empresa no puede esperar que sus entraelas ordina 
rias le basten en adelante para satisbcer el cúmulo 
de necesidades que tiene que llenar para ponerse al 
nivel de las exigene ias del público: y se hace de tod0 
punto necesario encontrar esos recursos dentro de la 
misma Empresa ya que, por las circunstancias eco· 
nómicas en que se enCQentra el Erario Nacional, no 
sería dahle esperarlos de él ahora como hasta.aquí ha 
sucedido. 

Afortunadamente esta Empresa, qne tanto ha con· 
tribuido al progreso material de la extensa región del 
pais que ella sirve, ha mantenido siemprtl tarifas que 
con toda justicia pueden denominarse protectoras, y 
á cuya benéfica sombra las industrias, el comercio y 
la agricultura han alcanzado un notable desarrollo. 
Una sola vez han sido ellas alteradas alzándolas, du 
rante la aciaga época que acaba ele atravesar el país, 
sin que se produjese por ese motivo ningún malestar 
sensible en los negocios. 

TAHIFA DE CARGA 
--_._--------,----------:--------;-----_. 

1.' Clase ! 2. a Clase I PAiSES 

I 
Francia ................ Fs. 0.16 Fs. 
Inglaterra .............. - 0.25 
Estados Unidos.. ...... 0.30 
Bélgica.................. 0.20 
Prusia... ............... O. Hí 
Austria ...... . ....... . 0.23 
Italia.................... 0.16 
Chile ................... [ 0.06 

0.14 
0.20 
0.25 
0.15 
0.11 
0.17 
0.14 
0.046 

3." Clase 

Fs. 0.10 
0.125 
0.20 
0.10 
0.08 
0.11 
0.12 
0.041 

Se notará en el cuadro de las tarifas de pasajeros 
que las más bajas de países extralljeros son las de 
Bélgica, y que las de Chile son apenas un poco ma· 
yores de la mitad de éstas. Asimismo, en el cuacho 
de las tarifas de carga, las más bajas son las de Prusia, 
siendo las de Chile como el tercio de eIlas. 

Estos datos son bastante elocuentes para mallifes· 
tal' que un alza moderada en las tarifas de los fcrro· 
carriles de Chile no tendría nada de insólito, puesto 
que empl'e3aS mejor organizadas que las nuestras y 
rodeadas de todas las facilidades para proveerse de 
toda clase de elementos en primera mano, tienen 
tarifas muy superiores á las de aquí. Ellos tam hién 
me autorizan, junto con el mérito Je lo que he deja
do expuesto más adelante, para creer que ha llegado 
el caso de alzar nuesbas tarifas á fin ele poder aten
der con el mayor producido á las necesülades futuras 
de la Em preSll, á cuyo efecto vengo cn pl'OpJr- el' el 
siguiente 

En efecto, el alza de las tarifas al 50 por ciento, 
de los transportes por ferrocarril en la época de la 
dictadura, no fué causa bastante, si no me engañan 
mis recuerdos, para que las mercaderías y artículos 
de consumo acalTeados por el ferrocarril encarecieran 
sus precios, ni con mucho, en proporción á esa alza PROYECTO DE ACUERDO: 
tan fuerte de las tarifas, lo que sería una prueba de «Lo Se acuel'lla alzar las tarifas de transporte de 
lo bajas que éstas son. Pero hay otros elatos que ma- los Ferrocarriles del Estado en un 25 por ciento. 
nifiestill1 de una manera palmaria que las tarifas de »2. 0 Se deroga el acucrdo del Consejo de 5 de 
los Ferrocarriles del Estado no sólo son bajas silla Ellero de 1887, que estableci6 una tarifa temporal 
exiguas eomparadas con las ele otros países, dada la para el transporte de maderas. 
circunstancia de que aquí las entradas de los. feno »3. 0 Se acuerda igualmente solic:itar del Supremo 
carriles se perciben en moneda de papel y la casi Gohierno recabe una ley del Congreso, que autorice 
totalidad de RUS cOllnllno~, equipo, maqninflria, etc., á la Elllprepfl por el térmil10 de cinco años pflra in
se pagan en oro. La prneha de este aserto se (~llC\lrJl' yertir el prol.\lcto dd alza de la~ tar.ifils en la :\d'lUi
tra en los cuadros BJgLllentp~, que C0],tJenell bs tan· I SlClón tl,~ {'(JlllPO l'ollant .. , lll:lqullHlrla y ensa]:che <le 
fas v.igentes"l\ l~,.; principales l:aísrs, dd llllln,l0'y Ill1fwstran7:'\~' construcción de edifici.o,s en estaciones, 
también Ins que I'lgell :tIJUI, rcc1nclclns a OJO al call1111o '1 COllstrucclón 11n pllcnlc~, C;Ollstl'lleClOn de estanques 
de frs. 1.85 por peso: pnra agllflrlas, constl'llceilln de la doble vía .Y mejora 

-- _ .. _~~~~-~~ 
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de los sueldos de los empleados que ahora ganan de I 5. 0 De los siguientes informes de la Comisión de 
1,500 pesos abajo.» Gobierno: 

Con el mérito de las razones formuladas por el «Honorable Cámara: 
señor Director, el Consejo acuerda aprobar el expre- La Comisión de Gobierno y Rdaciones Exteriores 
sado proyecto de acuerdo.» ha esturliado el proyecto qUll tiene por objeto prorro-

3.0 Del siguiente oficio del Senado: gar por diez años la prohibición de adquirir terrenos 
«Santiago, 10 de Diciembre Je 1892.-EI proyecto de indlgenas hecha á los particulares en el artículo 

de Icy aprobad" por esa Honorable Cámara que ticne 6. 0 de la ley Je 4 de Agosto de 1874, ampliada en el 
por objeto otorgar ciertas concesiones á don Carlos artículo l.0 de la ley de 20 de Enero de 1883. 
E. Lister para que implante en el país una fábrica Las mismas razoncs que aconsejaron prohibir ter
de elaboración de hierro batido, lo ha sido] también minantemente á los particulares la. adquisición de 
por el Honorable Senado en la forma que paso á in- terrenos de indígenas, en las leyes de 4 de Diciembre 
dicar. de 1866 y Je 4'de Agosto de 1874, en sus artículos 

En el artículo 1.0 se han modificado los números 4.° y 6.°, respectivamente, subsisten hoy en favor 
1. ° Y 2. 0 en los términos siguientes: del proyecto Je que nol'l ocupamos. Esas razones se 

1.0 Cesión gratuita de los desperJicios y apara- encuentran extensamente expuestas en el mensaje de 
tos de hierro y acero inútiles qUQ pertenezcan al Es- S. E. el Presiuente de la República, remitido al Se
tado con excepción de rieles Je más de sesenta nado con fecha 18 de Julio Jel presente año y por 
centímetros de largo, durante tres años, contados para este motivo creemos excusado reproducirlas en el pre
estll efecto, desde la fecha de la instalación de la sente informe. 
fábrica. En consecuencia, tenemos el honor de proponeros 

La calilicación de estos objetos se hará por las le prestéis vuestm aprohación en los mismos términos 
personas que designe el Presidente de la República. en que lo ha hecho el Honorable Senado. 

2.° TranscurriJo el período de tres años expresado Sala de la Comisión, 6 de Diciembre de 1892.-
en el número anterior, el concesionario abonará por Juan A. González.-Jlrl. A. Oristi.-lsmael Tocor
estos mismos objetos, durante el plazo de quinca años, naZ.-José F. Valdés C.-L. Eche7,erría.-Enrique 
el precio Je siete y medio chelines por tonelada.» Montt.» 

En el número 3.° del mismo artículo, se ha inter-
calado al final la palahra «anuales» después del 
complemento que dice «por la suma d~ I}llince mil 
pesos.» 

El nlÍmero 4. ° no ha sufrido alteración. 

El número 5.° ha sido aprobaJo en esta forma: 

«5.· El usufructo por veinticinco años de una 
extensión de cien metros de playa paralelas al mar, 
en la bahía de Talcahuano, en el lugar que indique 
el Presidente (le la República, quedando á beneficio 
del Estarlo, á la expiración del plazo, los terraplenes 
ú otros trabajos que se Imuieren ejecutado en el te-
neno. 

La concesión establecida en el inciso precedente 
se entenderá otorgada siempre que no perjudique al 
tráfico público. 

El artículo 2. o ha sido aprobado sin modificación. 
Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-J. A. GANDARILLAfl.-Fer
nanrlo De Vic-Tnpper, Prosecretario.}) 

4-. o Del siguiente oficio: 
«Santiago, 6 de Diciembre Je 1892.-JuI1to con 

la nota ele V. E., nlÍmero 371, Je fecha de hoy, ¡,e 
han recibiclo los siguientes proyectos relativos á ser
vicios aclministrati vos: 

Des mociones: una de don Eulogio Allendes y 
otra de los señores Agustín Tagle Montt y Luis 
Jordán, sobre abolición del feriado j uJicial. 

(Honorable Cámara: 
La Comisión de GODierno ha estudiado el proyecto' 

presentado pC'r los Diputados por Santiago, por Laja 
y por Angol cun el objeto de reglamentar la conce
sión de garantías para construcción de ferrocarriles. 

Es necesario reconocer que este proyecto encierra 
una idea de verdadero interés Pllblico. Día a día se 
presentan al Congreso solicitudes Je ~permisos para' 
constrnfr vías férreas con garantías por parte del 
Estado, y las resoluciones l<>gislativas que en eUas 
recaen no guardan la debida uniformidad que debe 
observar como un reflejo Je que la ley debe ser igual 
para toJos. 

El proyecto en informe viene á fijar lai reglas á 
que deben someterse todos los permisos pa~a cons
trucción de ferrocarriles con garantía. U na vez acep
tadas l''lglas generales con "ste objeto, no habrá ne
cesidaJ de abrir extensos debates en cada caso sobre 
la forma en que poJría concederse garantía sin peli
gro para los intereses fiscales. 

Con una reglamentación general desaparece tam
bién el que el Congreso haga á unas personas conce
siones más amplias Ó favorables que á otras sobre 
esta materia y se cierra toda puerta al favoritismo, 6 
por lo menos, á la sospecha de que puede existir en 
algunos casos favor parlamentario. bEstá una solici
tud Jentro de los términos de la reglamentación ge
neral, que son iguales y equitativos para todos1 Se 
concé(le por el Gobierno, sin nécesidad aun de que 
se ocupe la atención parlamentaria. b Está fuera de 
esos términos? Se deniega por el Gobierno . 

Esto tendría tambiéll la ventaja de que facilitada 
y hada más rápiJo el despacho ele las solicitudes de 
permiso para construir ferrocarriles con garantía. Hoy 

[amnÁzAv M,.-1I. Ivll industriales que solicitan estas concesiones están 
I ~omcti,los l\ las pr~rjudiciales dilaciones de la trami-

Mensaje de S. E. el PresiJente ele la Repiblica, 
que crea el departamento de 1\bgallanes, en el ten'i
torio situ3110 al sur Je la provincia de Llanquihne. 

.1\Iensnje ele S. E. el Presidente de la República 
que propone un proyecto sobre el'E'ación de policía 
judicial. 

Dios guarde á. V. E.-l\f. J. 
p'!I'PZ de A1W, Secretario.» 

" ., 
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taci6n legislativa, cbservá'ldose que no es raro que 
se produzca la resoluci6n del Congreso dC~IJUés ele 
años de e~tarle sometido el nsun to :i SH C'onsitleraci6n. 
Los mismos industriales inleresallos, hl causa de la 
demora, desisten lUuuhas veces ,le su empresa y de 
dican su actividacl y sns capitales á otro género ele 
trabajo. 

Establecida de un mo(lo general Irt conveniellcia 
de reglamentar las concesioues de gfuantia para la 
c0l1strncci6n de ferrocarrile~, conviene ó es oportuno 
ocuparse en la manera como se ha hecho e,sta regLI
mentacióll en el proyecto en examen. 

El proyecto establece en su artículo 1.0 flue se ga 
rantiza por el Estado la construcción de los ferroca
rriles sobre las bases üe un interés de cnatro y mc,lio 
por ciento y una amortización eJ" (los por ciento. El 
interés está bien fijado, á jnicio tle la comisión, ¡J0l'
que se asigna un tipo que atraerá la inmigración de 
capitales extranjero8. En cuanto ¡í la amortizaeión, 
es conveniente que sea llUyOl cuan,lo se trata de fe, 
rrocarriles constrníJos principalmente pam extender 
illdustl'ias minel'as y salitrerae, porCjue es:as indus
trias no tienen vida permanente; ocurre que Ri el ca
pital invertido y garantido no se amortizara en pocos 
años, la Empresa cesará brego de pro,lucir y dejará 
durante algunos años al Fisco el pago Íntrgro ó casi 
integro del tipo de interés y de amortizaci6n gal'an 
tido. 

Cree la comisión que haciendo ligeras modificacio
nes en la redacción para precisar más las ideas y COll' 
sultandll la que 8e deja en\1l,ciada, el articulo 1.0 po
dría aprobarse en esta forma: 

Art. 1.0 Los capitales que se inviertan en la <!ons
trucción ele ferroJarriJes en Chile, tendrán la garantía 
del Estado con sujeci6n á las siguientes bases: 

A.-Inter<Ís del dinero invertirlo, á razón de cua
tro y meclio por ciento anual. 

B.-Amortización del capital, á razón 'dr, dos por 
ciento anual, exceptuándose los ferrocarriles COIlS
truidos principalmente para f'xplota"iones mineras ó 
salitreras, en los que la amortización será fijada por 
el Presidente de la Reptl.blica, previo infollne de la 
Dirección de Obras Ptíblica~ de tres por ciento has 
ta seis por ciento anual. 

La idea del artículo 2.° del proyecto es tam biria 
aceptable y cree la comisión que sería mejor se apl'o 
bara adicionada en €sta forma: 

«Art. 2.° El costo de constl'llcci6n de los ferroca
rriles, cualquiera que sea Sil pre~upllesto, será lijado 
por ley para los efectos ,le la gf\l'cllltÍa, previo i!lfor 
me de la Dirección de Obras Púhlicas. 

Si una vez construiclos los ferrocarriles, resultara 
menor el costo, la Empresa ó el cOllcc,ionario pre
sentará los antecedentes al Presidente de la Repú
blica dentro de tres mese8, para que este f!llrcionario 
los someta al Congreso con el cl)lTespondiente pro
yecto de ley para hacer la fijación ,lel costo de (lons
trucción en el !l10!l to cfccti vo. 

Caducará la garantía si In Empresa ó el concesio 
nario no presentare dentro elel plazo fijado en el in 
ciso anterior los an tecedl'!1 t.es rehti vos al menor 
costo de construcci611.» 

En el artículo 3.° elel proyecto se e8tablece que 1:\ 
garantía del Estado sea contrafianzacla por los conce 
eiol1arios. Esta meflida pOlllJ tí salvo do torIo peligro 

los int~l'eses fiscales. Se petlrá así impulsar el Jesa
rrollo maLerial del país sin que el Fisco tenga que 
!lacer desembolso ó sacrificio alguno pecuniario. 

A jnicio ¡Je la Conlidan, Jebo aprobarse este al' 
tículo y agregarse (Q!l10 inciw si'gnmlo Jel n;ismo el 
8iglliento: 

«La Empres,¡ ó el concesionario estará obligado á 
entregar al Fisco los tíCnlos en debida forma de las 
propiedades particulares (jlíe Se ofrezcan en contru
garantía.» 

Levanta dlldas (m el ánimo (le 1,\ Comisión, en 
cuallto Ú sn cJnsLitlleiollaliclad, la diRposición del al'
tícnlo 4.° del prnyecto, qlle d,~c1ara de utilidad pú
blica todos los terl'onos r'ur~de~ (¡\le ECJn neeesHríos 
p~\l'a la COllstl'llceíóll de los ferroC'arrillls y sus csta
clones. 

La UO!1stiLnción del I,>b:]o, artíc\llo 10, ¡¡{¡mero 
5.", da á ent?lFlcr q ne l:J. declaración de utilidad pLí
bIion elcbe ha~"lsc PII calLt cato particular, y no c~ta
ría lllUy ele a~:\lel"lu COII esta <1isposición el hacer cle(~la' 
raciones (le ntilidarl ¡JI/hlic;] en general, en masa, 
po(lrÍa decirse, pam tOilos 1<)8 ferrocarriles (Inc se 
construvan. 

La ()'~propiación debe apreciarse en concreto, á 
juicio de la Comisi6n, en cada caso particular, 
porque ella no p'Jerle autorizarse sino cnando está 
bien justificada h uti1darl pública. 

De aqni es q\le la C0ll1isi6n considera mejor la 
suprcsi6n Jel arto 4.° del proyecto, dejándose que en 
cada caso partieular se dicte la ley correspondiente 
sobre clcclal'aeilJn de \ltilidac1 pública. Esta supre8i6n 
ell nada pCl'j lidie). al pl'Oyecto cuya idea fundamen
tal quc(la cOll1plGta, porque ~61o se refiere á regla
mentar en forma (IlIC no prodllzca gravamcn para el 
Estado, III de.ll0l'<1, ni designftlcla(l para los interesa
dos é industriales, las garantías del Fisco para cons
trucción ele ferrocarriles. 

Sala de la Comisión, 6 de Diciembre de 1892.
Jitan A. González.-lIf. A. Cridi.-lsmatl To· 
eomal.-José F. Vald¡'., C.-Enrique MonU.-L. 
Ec,'¡eveI'ríll.» 

6.° Del siguiente illfurmo de la C,.,misión de IIa
ciemla: 

«Honorable Cámara: 

Lr. illllnstria (le la rcfinería ele azúcar se e3bblcció 
hace ntnchos arlOf) en Chi]p, eU(llHlo existÍull diF!posi
cio!1cS a,lllaneras qne rlej" han margen:i un negocio 
en que se han invertido ingontes capitules. 

EIl esa época, el azúcar refinarla pag'aha nn dere
cho de importación ad valorem de 25 por cien lo y la 
prieta nno ,le Li pOI' ciento solamente. 

Pero en 187$ W\ alter6 ponsiblemenle esla propor
ción, y e]](I, \lnidu tÍ. la m,)dificación real introducida 
en todos los rlerr\dlOS y en las condiciones ele los ne 
g,)cios en genclal [Jlr ·el papel moneda relacionado 
con llW:8Lro régimen aJ.uall~ro, ha vcni,lo poco á 
poco cambiando ele tal ¡ranera el estarlo ,le las cosas, 
Cjue nuestras refinclÍas ntravicsan des'¡" hace tiempo 
una situación precaria ,¡ue llH'gl) 1I"gará ú ser insos
tenible. 

Hoy, tanto L.l. nZiícal' prieta como la refillHr1n, pil
gan un rlereclro wl ?;alo)'em <le 3i) por eiento, siendo 
de advertir que á cilta igualdarl de dercchos qne equi
vale á \lila vr.rrlarlpra prolcc('irín conccrli<la por l1ues-
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tro G~]¡ien.lO á la introrlucción d,e azúca~es refinauns l· E.darl ue ese departamento el 28 de ~oviembre úl

en Ch¡lr>, hay que "ngregnr to;1n na l¡tg pl'llllaS de ex tUllO. 

port[\ción que ews mismos adcares han recibido á Ot.:1 de üon :Fl'ancisco del Campo en la que pide 

su salida ¡lB Alemania, 11élgica cí E3talos Ullidos. el favo!"alJ]lJ rlcspacllO del proyecto de ley"presentado 

.Ctlll razón, p1109, S. E. el PresirlentCl ilG la Tt.C'pú- por el sflf'lOr ,] orc1án 'plP. exime del pago (le derechos 

bhea f;Q 11:1 preocuparlo rle corregir c~te anr\rnalo 88 ele internación el Aeho que se emplea en la fabrica 

bc10 ,lo cosas, s:11vanllo así de su ruina á nna ínrlns- de vel:\s estearinas. 

tria estahlecida y qne tiene bases ele villa en Chilo; y la llltima ,lel tenient: don Roberto de la Cruz 

y. hrt prüsc~1taclo al Congreso un proyedo de Jc.y íJue en la 'l\H) pille abOllO de servicios pa~'a los efectos de 

Sll1 Ilegal' a r,:stahleccr la "iluaeirín ]ll':mitiva modifi- su retiro. 

e.'l solo la aetnal en \0 indispensable para qnc [as re· El seiílJr ZeflcJ'8 (Pl'csiclimte).-iAlglln señor 

finerías no tengan 'lUG cerrar sus pucllLs. Diputado usa de 1:t palabra antes de la orden del día1 

Según est(l proyecto, el aZilc,cr impmo destinildo á El señor .]ol'dún,-Pido la palahm. 

la refinación pagará un derecho espccítlco de 4 pesos El sellor ZCfJers (Pl'csi<lente),-I.a tiene Su Se 

por caua cien kilogramos, en Illg:H rle ,1 pesos noven· ñoda. 

ta centavos con íJllC actualmente eshi "ravarlo- y á El sefíor ,10l'{1(tn -),1e parece haber oído que 

fin de no cnc:arecer el precio de la a~ú~al' refi:l~¡]a, sólo se ha incluú!o en la convocatoria el proyecto de 

qne es de consumo gCJl(~l'al, 110 se elevaría 8n rl"1'ec11o l\RCCnSO ('n tlvor dd señor B.lr~honfl, presentado por 

sino en una proporción comercinlmente in!1ll1'l'cialJlc, el ,'eit')r \Yalker ilfal'títlcz. 

6 por ciento de centavo por librn, alza rlest.ir.Clrh á Yo había peLlil.{o al seü.or Ministro lle Guerra 

facilitar las liquillaciones (l() Aduana fi.i:\Ilclo cif"as '1110 se .<il'\"il'Ht 1'0c:\0:1r tambión ele S, E. el Presi· 

rer]ucicl¡w. ,}¡,ntc de la ltep11ulicn lrt inclusión (lel proyecto de 

I.a Comisión de Hllcien\1a, después <le estlldiar los ~eñores Lamaa'y Demos .l\IóllLlez sobre ascensos 

este proyecto, crce prudentes las moüificaciones pro- en general. 

pllesta~ por S. E. el Presidente de la República en Si no se hnbicril to,luvía atenrlido mi petición 

la proporción y cuantía de los derechos U7-11Citrero. V me permito renovarl:t al señor Ministro para que re

también el eambi,) de ellos por dorcchos espccífi~r;s cabe la inclusirín (le csLe proyecto, que es mucho 

en vez de los actuales ad ?)(jlorem. !ll~ís comprensivo '1uc el otro, pues se rellere á varios 

Estimil fa Comisi6n que no pugnan con semejan- oficiales del Ejórclto. 

tes m()\lillas ni las rloctrin\\s de protcccioni~mo ni las El señor Ze{fcrS (Presidente).-Me parece, se· 

del libre cnmhiOj porque como dice en su informe el señor, qnc, ineluidu \ln proyecto sohre una materia 

Superintellllente de Ar1nan88 «siC!lr10 el derecho de da,l", q nedan por el mismo hecho incluirlos los pro

a:lnanas un illlpncsto sobre los consnmos, es natural yectc.s quc trat:Ul de asuntos análogos, En todo ca

que no grave igualmente lus personales y definitivos, f.O, estcL á 8[\1\'0 el derect:o de los señores Diplltados 

ó los inclustri~les ó (le mera transfor~ación. Estos para hacer en la discmión las indicaciones que juz

ültimos, que vienen a alimental' h industria nacional gnell conveniente. 

y á ser prod1ldrlos de nuevo en el país, si se nos pero El sell)r J ol·dán.-iDe manera que, á juicio <le 

mite la expresirín, fintes (le llegar al consumi,lor de Su Señoría, podría discutirse el proyecto de los se

hen sr~r trnLHlos }lor el arallcel con menos rigor qnc 110res I~amas y lhrros J\1éI1Ue7.~ 

los ¡lrIrneros que entran para ir directamente á satis l~l señor Ze(jcrs (Presirlentc).-Creo, señor, que, 

faecr las llGcesjdade,~ elel consumo. al discutirse el asunto incluido, pllo,len sin inconve-

Por estas cOllsiclrwaciones, la Comisión recolllien· nienlo consultarse to,.las las irleas relacionadas con él. 

(la !tIa Honorahle Cámara preste su ~p\'ohac,ir\n al El señor .J 01'llán.-En tal caso, haré oportuna-

proyecto en los mismos términos en que ha sillo prc- mente uso do mi derecho .. 

SCJ1t"do por d Pr"8i,hllle de la Repúhlica, Se dió por terminado el incidel/te, 

Sala de la Comisión, 3 (le Diciemhre de 1892.-- El sefíor OS8a.-fíace tiempo tuve cl honol' :le 

CilrZos T. [1oIJinet-AllJeJ'fo Gon7.ález l~'.-Ei[¡w¡,d() [lresent:H un proyecto en qne se conee,!ía cierta su

Jlatte.-JoalJ1lÍn Día~ B.-Eduardo JJlrw-Clul'e.- ma de dinero y Ulla casa para el hospital de San 

J. E. TO<:Ol'.l.-Davirl l11ac-!vcl'.- V. Blanco, Bel'nal'rlo. 

7. o De dos infonnr.<, \1n') (10 rnaynr{a y otro de Gl1l10 ése proyecto no estA infr)rmarlo todavía, me 

minol'(n de la Comisi6n ele Gncrm y Marina sobre la permitiría }¡Qcer indicación para que la Cámara tra

moción en que se propone ¡¡na pe¡¡~ión ele doscientos tara del proyt1cto con ó sin informe en la sesión del 

pesos mensuales á rloñ:t Antonia Vergara, viu,.la elo jueves próximo. 

Valrlés. Como el tiempo va pasando y la época actuClI es 

8. o De cuatrrJ solicitarles particulares: la más pro¡;icia p1ra edificar y el dinero ya escasea, 

Una de don :K F. JhOWiOTl, por poder r]e don H. CSpf\fO que la C<im:u'a se servirá aceptar esta indi

HClrhert J ones y C. a, en la <lile pirlo se prorrogac por cación. 

cinco años los hcneficios QllC le acol'(!Ó la loy de 10 I~t S()lllJl' Videla.-I\Ie sorprende la petición que 

(le Encl'o (le 1884: P¡\f[\ la-f.tbricncicín (lo la 'pr)]\'ora, hace el sei'íot' Diputado, !,orrll1C entiendo que el pro

y que se k devuelva la ~uma lb 1,267 pesos 39 oon- yedo A (l\lC Sa i)rofioria se refiere está ya informado 

tnvos pa?a{los por illtCl'!l:le¡\~1I rb nitrato (le potasa. por L, Co,nisión. Por lo menos la Comisión ha acor-

Otra r1e v:H'io~ vecin()~ (b N ~\~imiento con la q\le darlo (JI informe. 

acompañan alv,ullo" ~nt.)c(\l,·ntns rnh.t!vos;\ la S.Oli,:i.! _El ,{,,¡Lr :;."(;Cf/(}1'8 (~LCsid.()nLe).-En la 1\lesa, 

tu\l p\'Asenta\I:\ nntei'lormente l'.n cine pvlen ~e ¡)pclare .s0l10]', ¡l.1rece qne no CBta ese Informe. 

nnlos los aeto~ plodorQ!c8 inir~iall()8 por I:11\Tunicípa. El fleilOl' Y¡rleia.-S~ prcsclltnrá C!ntonces opor-

- - ~--~------
-----
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tunamente, porque, como he dicho, el informe está 
ya acordado. 

Ce1'1'ado el devnte SfJ ápl'obó tácitamente la indica· 
ción del sePiar 083a. 

El ~eñor Aflwil·re.---"J.'Ie permito recomendar á 
la honorable Comisión de Gobierno que de.~pache lo 
más pronto posible su informe Robre un proyecto 
que autoriza la construcción d('. un ferrocanil de "an' 
gre entre Coqllimbo y la Serena. 

El señor ZerleJ','J (Presidcnte).--Sc hetrá, señor, 
la recomendación. Están en la Sala varios miombros 
de la Comisión, y ollos uteIHlcrán b petición de Su 
Señoría. 

El señor Rlanco.-Pedida que se destinaRe UlUl 

pequefía parté de la segnnda hora para tratar un 
proyecto que S. E. el Presidente de la República ha 
tenido á bien illckir en la convocatoria, y que está 
informado favorablemente por la CJomisión de Cons
titución, LBgislación y .J usticin. 1I1e refiero á la Ins
titución Leun XIII, illstitución puramente de bene
ficencia, que viene á favorecer á las clases proleta· 
rias. Dada la naturaleza de este proyecto, supongo 
qua no dará 1 ugar á discusión. 

La inóca(:ión lité ap1'ohada tácifamente. 
El señor ZefleJ'S (Presillellte).-iAlgún señor 

Diputado desea hacer uso de let palabra antes de la 
orden del día? 

Entraremos á la orlen <lía. Continúa la discnsión 
particular del proyecto sobr(~ cesión de sitios á cier, 
tas munici palidades de la República. 

El señor Ossa.-¡ Estamos ya en la orden del día, 
señor Presidente? 

El señor Zegcl's (Prcsidente).-Si, seilol' Dipu· 
talo; pero si Su Señoría desea hablar, creo que la 
Cámara no tendrá iaron veniente p&ra escucharle. 
Pueda usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Ossa.-Era para pedir á la Comisión 
respectiva que se sirviera despachar pronto su infor· 
me sobre el proyecto que organiza la policia judici:tl. 

El señor Zegel's (Presidentr).-Parece, señor, y 
así me lo advierte el señor Secretari(), que e~() pro
yecto ha pasado á la Comisión especial encargada de 
estudiar la reorganización de los servicios adminis· 
trativos en virtud de una indicación del honorable 
Diputf\clo de Cmicó, señor Diaz Bcsoaín, aprobada 
por la Cámara. 

8e dió 1'01' terminado el incidente, 
El señor ZeflerS (Presidente).-Continlla la dis

ensión del artículo 3.° del proyecto sobre cesión de 
sitios á las municipalidades. 

El señor Secrcta1'io.-El artículo 3.° dice co
mo sigue: 

«Art. 3.° La presente ley principiará á regir des
de la fecha de Sil publicación en d Diario Oficial.» 

El señor Presidente había propuesto la siguiente 
redacción para un artículo 3.° en reemplazo de éste, 
que pasaría á ser 4.° 

«Lo dispuesto en el artículo 1.0 no amparará la 
posesión tle dos ó má~ sitIOS que sólo tengan titulo 
provisorio otorgaclo con posterioriJarl al decreto su· 
premo de 24 dtl Abril dtl 18S5.» 

El sellO!' .R01ne}·O.-iE~ indicación del ¡;eflOr 
Presidente? 

El sellor Zerfers (Presi,lente).-N ecesita dar Ulla 
C'xplicilción {I este respeeto. Yo no 1111 descilclo hacer 

indicación alguna; pero habiéndose producido en la 
~esióll p!l~ada discordancia de opiniones entre el señor 
l\Iinistro y algunos señores Diputados, creí que esta 
redacción las conciliaría todas. Ob~ervaciones poste
riores me han con vencido de lo oontrario; de moclo 
que, c.ln estos antecedentes, yo no insisto en el pro· 
yecto de artículo que se ha leído. 

¿Algún seilOr Diputado usa tIe la pahbraL. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerra<\o el debate. 
Si no se exige votación, daremos por aprobado el . 

artículo 3. o 

Aprobado. 
Corresponde continuar la disensión del proyecto 

relativo á cesión tle créditos del Egtado. 
C:mtilllÍ>t el debate pendiente sobre el artículo 4.° 

conjuntamente con las indicaciones fOfmuladas. 
E: señor Ga:::itúa.-EI diseUl'so pronuncia lo 

por el honorable Ministro de Haciencla, al discutirse 
el proyecto que autoriza la enajenación de ciertos 
créditos del K;tatlo, ha venido Ó simplificar inmen
samente el debatl', y sobre todo la tarea de los que 
combatimos el artículo 4. 0 de aquel proyecto. 

El señor Ministro, al plantear la cuestión bajo el 
punto de vista en qne la comprende, no ha hecho 
más que colo~arla en el mismo terreno en que yo la 
he pncsto en dos ocasiones distintas, en el mes de 
Enerc, cuando se presentó este artículo 4.°, como 
una especie de ingerto del proyecto sobr"e retiro de 
las emisiones dictatoriales, y en el mes de N oviem· 
bre próxinio pasado, cuando el propio artículo salió 
figurando como nuevo ingerto en el proyecto sobre 
cesión de créditolJ del Estado. 

Dadas las peregrinaciones que lleva realizadas ese 
dichoso artículo, 110 me extrañaría que fuera inger. 
tado mañana en alguna ley sobre venta de terrenos, 
y, expnls'\do de ahí, como espero que será expulsado 
del proyecto en debate, que pasara á figurar hasta en 
la le! de presupuestos. 

Ha servido de base de raciocinio al señor Ministro 
la siguiente proposición, en la cllal estoy perfecta
mente de acuerdo con Su Señoría, como que tuve el 
honor de formularla mucho antes que él: La ley de 
Junio de 1891, dictada por el Congreso dictatorial, 
fué una simple ley de abolición del privilegio banca
rio de emitir billetes, y de ninguna manera una ley 
de exacci6n. 

Note la Cámara que hablo de la ley y no de la 
forma como esa ley ó pretendida Jey~e cumplió. 

La ley dictatorial de Junio de 1891 disponía que 
los bancos entregarán al Fisco, por cuotas mensuales, 
hasta su totalidad, el monto de sus emisiones regis. 
tradas en la Casa de Moneda. 

El Estado, al retirar de ese modo el privilegio de 
emisión á los bancos, les compensaba esta pérdida 
haciéndose responsable de IOR billetes bancarios abo
lidos y convertidos en papel-moneda mediante la 
agregación de una mención im presa en ellos así: Emi
sión 71sca1. 

Cumplida en su letra y en su espíritu la ley de 
.Jllnio de 1891, la situación era muy clara: los bancos 
pcr,iían el d8reelto de emisión, y al mismo tiempo se 
exonerab,m de toda respomabiliJarl frente al portador 
de sus hil!ete8. 

EstOR eran adquil'ido~ por el Gobierno, que indenl-
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.nizaba el valor material del papel en que estaban pieza el desacuerdo entre los contradictores del pro· 
lmpresos y se subrogaba á los bancos en la l'espon~a- yecto y el honorable lHinistro. 
bilidad del pago de los billetes al portador. 1m Bancos qnieren-ó se quiere para ellos-que 

Como lo ha reconocido el honorable Ministro de se dicte una ley de privilegio y excepción en su favor, 
Hacienda, la ley, cumplida en esa forma, era de ley que exonere al FiECO del pago de esos nueve y 
aquellos actos legislativo-gubernativos que cualquier medio millones de pesos papel, al porta\lor, y haga 
gobierno constitucional puede ejecutar sin injusticia, peeal' la responsabilidad de (licho paQ'o sobre las 
por cuanto no so irroga á nadie con ellos perjuicio instituciones bancarias, mediante la entrega hecha á 
alguno. Agregaba Su Señoría que el Congreso actual ésta~, por el Fisco, de la misma suma en monella 
podría ejocutar un alOto semejante, y yo declaro que corriente. 
si lo hiciera, sería para este Congreso un alto honor. En otros términos, 1. 0 se ha declarado nula la ley 

La ley de 2 de Febrero del presente afio reconoció, de 6 de ;J unio (le 1891; 2. o se pide, tanto por el que 
por razones de equidad, olmíl'velo bien la Cámara, habla como por los dcfell30res de los bancos, que se 
reconoció por e\luidad las emisiones dictatoriales, sin validen los efectos jurídicos de dicha ley, es decir 
distinci6n. pago por el Est:L(lo al público de los nueve y medio 

Los billetes bancarios qne llevan la menci~n Emi- millones de pesos llll papel bancario Jiscal; y 3.°, aquí 
sión fiswl son emisiJlles dictatoriales. está el principio de excepción ó privilegio, se solicita 

«Los actos de un Gobierno do hecho, en sns efectos, por los sostenedores ele los bancos que en vez de ser 
dice el señor Ministro, son válidos ó nulos. Si lo el Fisco qnien pagne al portador los nueve y medio 
primelO, esta discnsión no tendría razón de ser; si lo millones de papel banc[lrio fiscal, sen n los .bancos 
segunclo, aceptemos la nulidad en todos sus efectos; ql~ienes efectúen ese pago, exonerándose al FISCO de 
aceptémosla en cuanto beneJicia y en cuanto daña ~l toua responsabilidad, mediante la entrega á los ban: 
país.» _ cos de llueve y medio millones ue pesos. 

Exacto. Luego, si el Gobierno de Chile se hizo J~n una palabra: a,lmitidos, por obvia razór¡ de 
cargo de todas las emisiones dictatoriales, debe, por equi,lacl, ciertos efectrJs de una ley 'l!ula, se pretende 
las mismas razones Lle equidad, pagar los billetes cambiar la persona de un agente retpollsable ante el 
bancarios convertidos en emisión fiscal. Ailmitida p~ís, ;le una deuda positiva. 
la validez lle las emisiones dictatoriales, no podemos Ahora yo pregunto, iC[ué oLjr.to, qué ventaja :se 
distinguir, (y ell este punto el señor Ministro racio· persirtne con esta reversión de papeles, evita subro· 
cinaba perfectalllente) 110 pouemos distingnir edre g'lció~l cle responsabilidades? 
el billete Jiscal de este a"pecto y el de aquel otro iSerá porque los bancos ofrel:en más garantías .de 
aspecto físico. Su Señoda ha dich'"l muy b:en que seriedau. y solvencia que el Fisco á los portadores de 
el billete de la «República de Chile y el del Banco de biiletes, que son la totalidad del país? iO será ~orque 
Valparaíso timbrado con la mención Emisi6n fi$ral~ los bancos andan escasos de papel con motivo de 
son idénticos, en cuanto signiJican la responsabilidad haberse roto ó c1escompnesto la máquina de timbrar 
del Estúdo del pago de su valor. Por consiguiente, billetes? 
el efecto de la ley de Junio de 1891, que quitó á los Ni lo uno ni lo otro, señor Presidente. Lo que se 
bancos el privilegio de emisión, obligando al Estallo desea para los bancos es que, á la vez que 1. ° se les 
tÍ, pagar los billetes bancarios, hechos fiscales, es y ha devut>!to el privilegio de emisión, 2.° se les ha 
debe ser considerado válido (en honor de la justicia, eximido de pagar al público los billetlJs bancarios
de la equidad y de la consecuencia moral), en cuanto Jiscales emitidos por la dictadura; 3.° se les pague el 
á afectar la responsabilidad del Fisco chileno para el valor de una exacción-no ya un retiro de privilegio 
pago del valor de aquellos billetes. -una exacci6n que, volnutaria y alÍn impruJente-

La ley de 1891, declaralla nula por el Congreso mente, dejaron eomcter contra ellos mismos, por 
Constitucional, revive el derecho do emisión de Jos cuanto por meLlio de ella creúlll salvar su capital y 
bancos, y para éstos, es como si a(Juella jamás hu· burlar b ley de la dictadura. 
biese existido. Es ése 01 hecho. Pero aquella ley Ahora, icómo eumpliel'on las bancoa con la ley de 
produjo un efecto que no puede anularse sin come· 6 de Junio de 18911 El público lo sabe á estas ho· 
ter injusticia, aún más una exar.ción y es la rcspon ras perfectamente. Las emisiones fraudulentas de 
sabilidad del Estado respecto ele los billetes quitados la dictadura fneron consideradas desde el primer 
á los bancos. momento, y hasta aquél en que el Gobierno oonsti-

Si anuláramos la ley de 1891 en este efecto, re· tuciollal, ]"01' un acto gracioso las validó, corno emi
sultaría lo que el señor Ministro llama Un;.l evidente sionc·s ilegales, de un valor relativo y transitorio, es 
injusticia ó exacción: se eximiría el Estado de pagar ,lécir de un valor que sólo podía sostenerse bajo el 
una parte de su emisión, y se echada encima de los imperio de la dictadura. El comercio rechazÓ desde 
bancos esa carga. un principio esos billetes, y s610 después que los 

Queda pues claramente establecido, por las raza bancos los pattocinaron espontáneamente Ó por la 
ne3 apuntadas, que anUllcan de la ley de 2 de Fe· fuerza, entró el público en la vía de aceptarlos como 
bl'ero de 1892, que el Est"do es res[lül1sable ante el moneda coniente. Pero 110 es posible negar en estos 
portador, d,) esta otra emisi6n fiscal en papel banca· momentos que to(hs las illstrnccionEs del Gobiemo 
lÍo, de nuevo y llw,lill lllllLmes del pe-os. de Iqniqn\l reRpecto <10 los actos de la c1ictallura, se 

y entonces, scñ,)l' Pl'esitlcnte, ü,[ué PR lo qne eo- resumían en este principio general y ahsoluto: la 
bran, l; más propiamente, c[né es j¡) (Ille ."1' co/¡ra prr· anulación dI) to(l"s esos actos después del restableci· 
ra los bancos~ - I miento del Tégimen COllstitncional. Lo~ bancos, co

-Voy á dc,~irlo á la Honorabl" C:'tmarn, y aqní l1m· 1110 todo el m11nllo, sabia n <,sto, y la p'ncha de que 

./.~ 



/ 

316 CAMARA DE DIPUTADOS 

lo sabían estA en que trataron de burlar la ley dicta 
torial de 1891, entregando al Fisco no ya sus emisio
nes leflales, garantidas por la ley de 1860, sino ese 
papel fraudulento, las emisiones dictatoriales, que 
consideraban ahsolntamente desprovistas de valor, 
por cuanto no afectaban seria y legalmente la res
ponsabilidad del país. 

Así sucéclió que (le los nueve y medio millones de 
que hoy se quiere hacer acreetlores á los bancos, ~olo 
una décima pmte más ó menos fuó tomada por el 
Fisco en billetes hancarios. 

Consid~r¡\fla, pues, la cuestión bajo el aspecto en 
qne el señor :Ministro la coloc,], y q"e, á mi jnicio, 
es el verda1lero, tenenws qne la ley de 6 de ,Junio 
do 1891 no fué ley de exacción, sino de retiro (le 
privilegio, pero e~ta es una manera de contemplar 
las cosas en globo, en general, sin entrar á investigar 
detalles que las modifican extraortlinarin1l1ente. Si 
los bancos hnbiesen cumplirlo con la ley rlel 91 
escrupulosamente, yo <liria con el BCllO!' 'Ministro: 
esta discusión no tiene raZ0n de' sel', pnesto 'In", re 
reconocidas In, emisiones dicbtoriales, h er¡ui(lad 
obliga al Estado á responder de las emisionrs fi,cales 
en billetes bancarios expropiados, qne también son 
emisiones dictatoriales. Pero tal como fllé cumplida 
la ley del 91 por los bancos es decir en muy per¡ne
ña parte como ley de retiro de privilegio-tal era su 
verda,lero espír¡tu~y en una gran parte como ley 
de eXHedón-que no era ni la letra ni el espíritn de 
aquella ley-la situación camhia (le polo á polo y al 
revés de 10 que piensa el señor Ministro respecto de 
las consecuencias jurídicas de la anulación de la ley 
del 91, se ve claro que al no hncerse re~ponsnble el 
Congreso actual del pago de los nueve y medio 
millones, sino del recollocimienta, como emisiones 
fiscales del millón ó millón y medio <1e billetes hall
carios convertido~ en emisión fiscal, no es el actual 
Congreso d que comete una exacción, sino que los 
mismos bancos, creyendo bur:ar la ley de 6 de Jnni0, 
dejaron voluntariamente qUI3 se comeliese contra 
ellos una verdadera exacción, que entonces no consi
deraban tal, pero que ha llegado á serlo, por el reco
nocimiento hecho por el Gobierno constitucional de 
las emisiones dictatoriales. 

La consecuencia qlle se deduce, pues, de las pre
misas sentadas por el honorable Ministro de Hacien
da es la siguiente: que el T<:statlo se haga responsable 
ante el püblico de los billetes hancal'io~ fiscales, e~ 
decir de los que llevan la mención· «omisión fiRcal». 

Como esta consecllencia se r1e~pl'enrle de 1M obser 
vaciones mismas del señor J\Iinistl'o, anticipo esta 
indicación que, lo espero, será acogida rOl' Sn Seño
ría. 

El Estado reconoce como emisión fiscal los billetes 
bancarios quitrHlos á los bancos por la dictadura y 
convertidos durante estt' régimen en pllpel-molleda. 

«Este reconocimient,o empezará {¡ rf'gir rlcapnés 
que la Dirección del Tesoro haya remitido á la Cá
mara y ésta haya nprobado los estndos de Jos billetes 
bancarios convcl'ticlos en omisión fiReal <1e la dictil 
dura y registrarlos antes del 29 de Agosto de 1891 
en la Casa de lVroneda.» 

COll1fJ me parece qne en este ¡mn to no halmí di
vergencia de opiniones, y que r.l sl,ñor Minislro y la 
Cámara no h31'án oposición tí mi inrlicll"ión ó á CU:ll. 

quiera otra qne satisfaga los mismos fine!', queda 
ahora que contemplar la parte de los nueve y medio 
millones quitados á Ivs bancos pero no en billetes 
bancario~, sino en las mismas emisiones fiscales de la 
dictadura. 

Los estados á que se rellere mi indicación, arroja
rán probablemente una SlI111a de un millón ó de 
millón y medio en billetes bancario-fiscales. Pero al 
lado do estt venIa lera emisión dictatorial que la 
equidad, como lo he dicho, indnce á reconocer, hay 
UIla suma de llltÍq ó menos ocho millones que nada 
tiene qHe ver con la yalidez ó anulación de la If>y de 
6 de Jnnio de 1891; ley, lo repito, de simple retiro 
elel privilegio de emisión. 

No se pt1ede decir que los ocho millones entrega
dos por. los bancos á la dictadura en papel-moneda 
representen un retiro del privilegio de emisión, por 
cuanto Clse papel había sido emitido por el Estado, y 
como el sefior Ministro decía qne aquella ley podía 
dictarla delltl'o' de Sl1A atribuciones cualquier COIl
"reso c(,nstitucionaJ sin incurrir en injusticia, ó re-" , , . 
conoce Su Peñoría que aquella ley 110 Be refiere smo 
á IaH emisionl'A bancfnio-fiscales, ó admite que el 
Congreso actual pocHa, sin injusticia, quitar á los 
bancos ocho millones del papel fiscal de la República 
de Chile que tienen en sus cajas, 

El señor Ministro, seguramente, no reconocerá esta 
última parte del dilema, y admitirá por consiguiente 
CJue los ocho millones ele papel-moneda quitados tÍ 
los bancos son una exacción semejante á las requisi
ciones do Jahallo,., de vehículos, de artículos de ali
mentación, que verificó la dictadura. Dinero es lo 
quo dinero vale, y si :í Pedro le quitan cincuenta 
pesos y á Juan 1111 eaballo, si el caballo vale cincuen
ta pesos, la condición jurídica de Pedro y Juan en 
cuanto á las exacciones que han sufrido es absoluta. 
mente idéntica. 

La única diferencia entre la exacción de dinero á 
los bancos y la de objetos á otros ciudadanos con
piste en qlle los últimos fueron violentados, se obró 
contra 811 voluntad, mientras que aquéllo se efechtó 
de complicidad con los perjudicados que crll{an bur
lar una ley dando plomo por oro, plomo que una ley 
del Congreso constitucional ha convertido gracio
samente y con posterioridad en oro, 

Creo haber demostrado suficientemente que el 
millón y medio de emisión bancario-fiscal debe ser 
reconoci.lo por el Gobierno como legítima emisión 
fiscal-de ninguna manera como una deuda á los 
bancos, sino como rJeUlla al portador de esos billetes 
-y que los ocho millones restantes pasan á la cale· 
goría de una exacción cuyo lesarcimiento queda 
sometido ó. la benevolencia del Congreso, conjunta
mente con las demás exaccion€@, requisiciones y per
jnicios ocasionados por la dictadura. 

He demostrado tam hién en mi anterior discurso 
que ni en l:1legislacióll ni en las prácticas nacionales 
ó extranjeras existe el derecho de indemnización. De 
paso levantaré el cargo que nos hacia el !leñor Minis
tro á los que votamos en contra del pago de los bille
tes encargaclos á la Compañía Americana de NneYfl 
York. 

No creo ql1e se h~ya snsteniJo por nadio en este 
recinto que el Gobi'erno d"hía aprovecharse de esos 
hi!lrteq ~in pa.garlo~. Lo qlle se rlf'spl'enrHa natural-
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mente de nuestra oposición era que se devolvie3en 
, los qU(J podlan devolverse, corriendo (JI vendedor con 

los demás riesgos, pues todo el mundo sabe, y los 
yallkees especialmente, que no se pagan indemniza
ciones prr actos de un Gobierno ilegal y <le hecho, 
ocasionados <lurante una guerra civil y que sen per
sonalmente responsables de los contratos que cele
bran. 

Ahora bien, tratando brevemente esta cuestión <le 
las indemnizaciones benévolas, por gracia, por e1ui
dad, iacaso tiene la Chillara distintos cartabones para 
apreciar la justicia que corredponde á estos ó á aque
llos ciu<ladanos del paM Entiendo que los acto~ de 
benevolencia, dentro de la moral y de la rectitud, se 
diriger. primero á los más necesitados, á los infelic(Js, 
á los que un desolstre deja sin pan. De estos hay 
nobilísimos ejemplos. Sin repetir los recuerdos he
chos por el señor vValker l\Iartínez, ue la3 illdcmni 
zaciones acordadas por el Gobierno de Thiers á los 
infelices damuificados d(J la buerra franco-prusiaua, 
puedo citar el ea so <le lns falsificaciones de billetes 
del Banco de Francia. Se sabe que hace dos ó tres 
años se clesJubrió una gran falsificación de billetes 
de 500 francos. 

El Banco de Francia, después de una investiga
ción seria que no dió por resultado el descubrir á los 
culpables, pero si el de acreditar que la mayor parte 
de los tenedores d(J buena fe, de los billetes falsifica
do~, eran comerciantes modestos, industriales poco 
acaudalados, entonces acordó reembolsar en oro, no 
solamente los billetes legítimos sino también los fal
sos, perdiendo en esta operación más de llueve mi
llones. 

E$te recuerdo es oportuno porque los bancos de 
Chile, en vez de acudir indirectamente al Congreso 
en demanda de indemnizaciones, pudieron, á imita· 
ción del Banco de Francia, decir al público: N osotro~ 
plgaremos los billetes de que nos evpropió la dicta
dura. 

Así como se pretende haCer una gracia á los ban
cos indemnizándolos de ci(Jrtas pérdidas, ipor qué no 
se dictaría también una ley análoga en favor de la 
dueña del fundo Santa Rosa de Colmo, por los seis
cientos y tantos animales que ahí tomaron las llUes
tes dictatoriales y los ejércitos de la Oonstitución? 

Adviértase que en este último caso, 110 se trataba 
ya de un despojo por acto de guerra, sino de un con
trato entre partes, el ejército constitucional que to
maba cierto~ bienes para su uso, y la dueña de los 
bienes que no los regalaba sino que los vendía por 

• su justo valor. 
Sin embargo, estoy cierto de que fli ahora mismo 

formulo indicación para que se pague á esa señora 
el valor de los animales vendidos, se levantará una 
tempestad de protestas, y feliz la perjudicarla si la 
indicación pasa á tres ó cuatro comisiones especiales 
encargadas de declarar si la reclamante ha compro
metido ó no la gratitud nacional, y aun después de 
hecha esta declaración favorable, es posible que el 
Congreso, por no establecer precedente, ac'}rdaría 
desechar la indicación. 

y note aún más la Cámara, que la dueña de Santa 
Rosa de Colmo, presentándose mañana á los tribu
nales de justicia, obtendría pleno pago de lo que le 
fué tomado, porque hay leyes positivas que la ampa-

ran, y no hay juez en Chile, ni lo habría en ninguna 
nación civilizada, capaz ele desconocer su derecho. 

En camhio, no existe disposición legal alguna que 
comprometa la responsabilidad elel E~tado respecto 
de las exacciones de la dictadura, y exaccienes de la 
dicta(hm\ han sido Jos ocho milIoues quitados á los 
bancos en billetes fiscales, y todas las requisiciones 
<lel G'Jbiel'llo de Balmacoda. 

Para no fatigar A la Cámara, diré que acepto la 
primera indicación dol señor Diputado de Cacha
poal, que es lo más sencillo, lógico y oportuno. 

Si ésta no fuera acepttula, formulo en subsi<lio la 
indicación que más al'l'iha he expresado, para que se 
reconozcan como emisión fiscal los billetes bancarios 
convertidos en fiscales por la dictaLlura. 

En cuanto á la segunda indicación del señor Wal· 
ker, me parece de lato conocimiento, 3' me reservo 
el d(Jrecho de volver sobre ella, 'según vea el giro 
que toma la discusión en la Cámara. 

Ahora, s"f¡or Presidente, y para terminar, voy á 
tratar la cuestión en debale bajo el punto de vista 
reglamentario, y más que reglamentllrio, de pruden
cia y moralidad. 

Según el Reglamep.to, y conforme á nuestras prác
ticas inveteradas, los negocios que la Cámara discute 
deben serie sometidos por escrito, sea por el Ejecu
tivo bajo la forma de un menRaje, sea por uno ó más 
Diputados bajo la forma de una moción, sea por una 
comisión especialmente encargada de presentar un 
proyecto de ley. 

En todos estos casos se somete á la deliberación 
de la Cámara una proposición concreta, acreditada 
por la iirma de una ó más personas autol'Ízadas para 
presentarla. -

Ahora bien iá cuál de estas categorías de proposi
ciones pertenece este inciso del artículo 4.° injerta
do ejl el proyecto del Ejecutivo sobre cesión de cré
Jitos~ Ese artículo 4.° no proceue de un mensaje del 
Eje~uti vo, como cuando fué presentado en Enero 
riltimo injertado en el proyecto de retiro de laA emi· 
siop.es dictatoriales. Tampoco ha JIegadú al debate 
en forma de moción propuesta por uno ó varios Di· 
putados, ó de proyecto de ley redactarlo por una co
misión ¿special. 

Sin embargo, que¡]ó perfectamente comprendido, 
al destacarse el art{culo 5.° de la ley de retiro de las 
emisiones dict'ltoriales, que se presentaría más ade
lant,e como un proyecto separado. Se ha discutido 
diversas leyes de hacienda, la del pago de la deuda 
flot:mte, entre otras, y no se juzgó conv..eniente intro· 
ducir en ella este artículo, á pesar de que ahí habría 
sido, si no allmisible, tolerable. . 

Se nos ha dicho que los bancos no habían hecho 
solicitud alguna referente á ('obrar esos nueve y me· 
dio millones que les quitó la dictadura. Y entonces 
~de dSnde procede el artículo 4. 0 que discutimos? Yo 
lo estimo, hasta pleno esclarecimiento de la verdad, 
como una indicación anónima que se introiujo en el 
proyecto del Ejecutivo sohre cesión de créditos. 

Yo no desearía saber quién hizo esta indicación 
tan fuera del texto, tan incongruente con el proyecto 
en que se h.a ingertr.¡do. Moralmente hablando, yo 
creo que esa indicación no debió incluirse en el pro
yecto; mlÍs aún, no creo que pudo hacel'se por un 
Diputado durante el curso de la discusión, pues sería 

~----,--------
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incurrir en un profundo error de óptica el consiuerar 
la cuestión gravísima de c'JmpromeLer en nueve y 
medio millones el crédito del país, por medio de una 
simple indicación anónima. 

El señor Zegers (Pl'esidente).-En el fondo en
cierra la misma idea q ne se consulta en la del hono
rable Diputailo de Ancud: para que se segregue del 
artículo 4. o el inciso 2. o 

A mi juicio, el pago á los bancos debe presentarse 
en proyecto separado, que siga toJo8 sus tráltlites, y 
que pueda ser discutido con toda la calma y ampli
tud que el negocio exige. Nadie podrá llegar que 
presentado en la forma actual, como un in:;idente de 
un proyecto de hacienda, aparece COlllO una improvi
sación que nos toma de nuevo. 

Encuentro, pues, que es cuestión de alta morali
Ilad aprobar la primera indicación del señor 'Yalker 
para segregltr el artículo J. o del proyecto. Y fmlllulo 
como cuestión previa la siguiente indicación: 

«La Oámara acuerda se¡::regar el inciso 2.° del ar
tículo 4.° de ·'la discnsión del proyecto sobre cesión 
de créditos del Estado.» 

El señor Ze[feJ'8 (Presidente).-EI artículo en 
debate ha silla propuesto por la honorable Oomisión 
de Hacienda. 

El señor GazitÚa.-Pel'lllítame el señor Presi· 
dente. Yo he formulado una indicación previa; y 
aUll':¡ue ella no haya de contar sino con mi voto, 
deseo que sea puesta en discusión y votada. Yo !líe 
go el derecho de los Diputados para introducir este 
artículo tÍ virtud de una simpl'J indicación. 

El señor ZegeJ'8 (Presidente).-He tomado nota 
de la indicación previa de Su Señoría. A su tiempo, 
cerrad e el dehate, la pondré en votación. 

El señor .nlac-Clu.re.-iCuál es la ir.dicación, 
señor Presiden te~ 

El señor Zeger8 (Preeidente).-Es una indica
ción para que la Cámar't declare si se ha podido 
agregar al proyecto el artículo J. ° en discusión. 

El señor Ga~itúa.- Con pcrdó:: del señor Pre
sidente .... Me parece haber expresado otra idea: la 
de que la Oamara acuerde segregar del proyecto el 
inciso 2.° del artículo 4.° y discutirlo como un pro 
yecto separado ...... 

El señor ZegCJ'8 (Presidente).-Yo ruego al se· 
ñor Diputado que se sirva redactar su indicación: 
evitaremos ue ese modo una discilsión estéril. 

El señor Ga~itú(t.-Está bien, señor Presi
dente. 

El señor "l1ac-Clnt'e.-Desearía conocer culÍ· 
les son los términos de la indicación del señor Gazi
túa para poder pronunciarme sobre ella. 

El señor ZegeJ'8 (Presidente).-Está redactán
dola su autor .• 

El señor Ga~Uú(t.-Diría así: 
«La Oámara acuerda segregar el inciso 2.(> del ar

tículo 4. 0 de la discusión del proyecto sobre cesión 
de cléditos del Estado.» 

El señor ZegeJ's (Presidente).-Debo advertir 
al honorable Diputado que el señor Walker .l\lartínez 
don Carlos ha formulado una indicación semejante. 

El señor Ga~itúlt.-Pero esa indicación la hago 
mía) para formularla como cuestión previa, porque 
para ello me da derecho el Reglamento, y considera· 
ciones de alta moralidad pública así me lo aconsejan. 

El señor 11Iac-Clnl'e.-Yo he preguntarlo por 
la indicación del honorable Diputado por Ancud, 
para saber qué puntos de contacto tiene con la del 
honorable señor Walker Martínez don Oarlo~. 

-............. .-

El señor Ga~itÚa.-La idea que he propuesto 
es rnny sencilla, y por lo tanto no da lugar á dudas. 

(~uiero que, para el caso de que la Cámara acuerde 
continuar en la discusión de este proyecto, so segre' 
gue de éste el inciso 2.° del artículo 4.°, á fin do no 
vernos en la necesidad de negarle nuestro voto los 
que lo aceptamos con esta supresión. 

Por csta razón creo que la Oámara debe pronun
ciartic previalllente sobre la indicación del honorable 
soñor Carlos '\ Yalkcr Martínez. De 10 contrario, una 
vez cerrado el debate, la Cámara tendrá que votar 
previamente el artículo y en seguiJa se votarán las 
indieaciones. 

Si así se hiciera, resuhada que los que no acepta. 
mos el oruen de cosas establecido en el inciso 2.° 
del artículo 4.°, por cuanto él debe formar parte de 
un proyecto separado tal como se acoruó en Enero, 
SE' nos obligaría á :pronunciarnos sobre casos que ni 
siguiera queremos discutir, y á decir verdades, que 
más conviene reservar. 

Aceptada mi indicación, evitaríamos que se produ
gera UIla discusión enojosa. De esta manera también 
dadamos oportunidad á los señores directores de ban
cos para que pres(>ntaran los comprobantes de los 
billetes bancarios qU3 se desea pagar. 

Este es el alcance Ile mi indicación, y es también 
la diferencia que existe entre la indicación del hono
rable Diputado por Ca~hap()al y la cuestión previa 
que propongo. 

El señor Zef/eJ'8 (Presidente).-Su Señoría tiene 
derecho para formular las indicaciones que quiera; 
pero me p(mnitirá observarle que con ellas no salva 
ninguna de las difir.ultades Ó inconvenientes que ha 
apuntarlo; ponlue, según el Reglamento, todas las 
in jicaciones qne se forlllulan dentro de la orden del 
(Ha, deben de discutirse conjuntamente con la cues
tión principal, ó sea el artículo 4. 0 en debate. 

He comprendido perfectamente á Su Señoría; pero 
me permitirá que tenga una opinión diversa, y que, 
en conformidad con las disposiciones de nuestro Re
glamento, ponga en discusión el artículo en debate 
conjuntamente con la indicación de Su Señoría. 

Continúa la discusión del artícul0 4. 0 conjunta
mente con la indica.~j6n previa del honorable Diputa
do por Ancud y demás indicaciones formuladas. 

El señor JJIac-Clttre.-Yo me he esforzado 
en comprender la indicación del honorable Diputado 
por Ancucl, para ver manera de ponemos dellcuerdo. 

El honorable Diputado por Cachapoal ha hecho 
indicacion para que esta parte del proyecto pase de 
nuevo á Comisión; y el honorable señor Gazitúa pide 
que se segregue la misma disposición para formar de 
ella un proyecto separarlo, y se suspenda, por tanto, 
su discusión. 

iEs ésto lo que pide el honorable Diputado por 
Ancud? 

El señor Gazi·tú(t.-Exaetamente. 
El soñar 11Cac-Clttre.-Tenemos, pues, por un 

lado una indicación que dice que pase á Comisión 
esta parte del proyecto; y otra en que se solicita que 
se forme de ella un proyecto separado. 

• 
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Si es':así, no percibo cuál sea la difel'enciae ntre una 
y otra indicacIón, pues ambas d9ben sufrir la misma 
tramitaci6n, y el proyecto separado que se formule pa
sará á Comigi6n. Tanto da que esta parte del proyecto 
se segregue para que pase á Comisi6n, como que pase 
á ésta para que ella nos presente un nuevo proyecto, 
En uno y otro caso, además, la discusi6n (lel proyecto 
de que este artículo 4. 0 forma parte, seguirá su 
curso. 

Por eso he dicho que no sé cuál sea el alcauce de 
la indicaci6n del honorable Diplltado por Ancuc1, y 
en qué situaci6n quedaríamos una vez aceptada. 

Su Señoría puede decirnos lo que sucederá, porqul', 
como he dicho, por mi parte no percibo Jiferencia. 

Creo que cambiando ideas podemos llegar á po
nernos de acuerdo. En mi entender, ya sea que esta 
parte del proyecto pase a Comisión, ya sea que se la 
segregue para formar un proyecto separado, siempre 
seguirá su curso natural la discusi6n_ 

No me he formado, pues, un concepto claro de la 
indicaci6n del honorable Diputado por Ancud, 

El señor Ga~itúa.-Veo que el honorable Di
putado por Lilllache se ha hecho perfectamente cargo 
de mis palabras; pero como a pesar de ello no com
prende todavía el alcance de mi indicación, voy á 
darle otra forma_ 

El propósito que persigo es que esta parte del pro 
yecto, que se acordó en ctro tiempo, como ya lo he 
demostrado, consultar en un pruyecto separado, no 
se venga á ingertar en otro proyecto diverso, como 
para encubrir el cararter an6nimo con que se pre
senta. 

Porque iPodda decírseme quién es el autor 6 Di
putado patrocinante de esta segunda idea del artícu
lo 4. 0 1 

El señor Zegers (Presidente).-La Comisi6n de 
Hacienda es compuesta de varios Diputados, como 
10 sabe Su Señoría, de manera que en vez de estar 
apoyada por un señor Diputado, como Su Señoría 
parece exigirlo, lo está por varios. Si así no fUAra, 
yo no habría podido poner en discusi6n este proyecto, 
porque aquí no se discuten proposiciones an6nimas. 

El señor Ga~itúa.-Pero es que este artículo 
no ha podido discutirse sino en la forma que exijo 
se presente y está acordarla; presentado, ya sea por 
algún honorable Diputado 6 bien por el Presidente 
de la República en algún mensaje. 

El señor Zegel's (Pre8idente).-EI proyecto vie
ne firmado por seis 6 siete señores Diputados. 

El señor GazUúa.-Eso no importa ni nada 
vale en el caso actual, porque este articulo encierra 
una materia ajena al proyecto en debate, y la Cáma
ra ha acordado discutirla separadamente. 

El señor Zeger.<; (Presidente).-Yo respeto la 
opini6n de Su Señoria, pero siento pensar ele una 
manera diversa. 

El señor lI'lac-Oh(i1'e.-El honorable Dipuht
do por Ancud cree que la cuesti6n que ha formulado 
es previa; pero como aun no comprendo el alcance 
de la indicaci6111 de Su Señoria, pido al selior Presi
dente excuse mi insistencia sobre este punto, porque 
me encuentro perplejo y paralogizado. 

El honorable señor Gazitúa dice qne esto es un 
proyecto an6nimo, perg la Cámara ni es anónima ni 
el proyecto ha sido considerado tal. De modo qu~ la 

indicaci6n del señor ·Gazitúa, que se funda en que 
este proyocto es an6nimo, peca por su base. 

Hay interés en que esto quede perfectamente eH' 

tablr:ciclo para evitar discusiones sobre il1iJicaciones 
que no tienen razÓn de ser. 

:'fe parece 1ue esta sola observaci6n bastará para 
manifestar que la ir.dicación que acaba de formularae 
es inútil y carece tIe fundamento. 

El señor Zegers (Presidente)-¿Algún peñl)r 
Diputado dese:1 usar de la palabra sobre el articulo 
en debate y las indicaciones que sobre él Se !t¡tll pre
scntadu? 

El señor Mac-Clnre.-Pido la palahra. 
El selio[ ZeyeJ's (Presidente).-Puecle lJ3¡\[' ,le 

ella Su Señoría. 
El seflOr JJ'1ctc-OlnJ'e.-Creo conveniente traer 

á la memoria de mis honorables colegas los sucesos 
que dieron origen á las llamadas exacciones bancarias 
y que dan luz sobre el asunto. 

Con motivo de haber sido reducillos á prisi6n los 
gerentes del Banco Edwarrls en Val paraíso, éste ce
rró sus puertas, lo que motiv6 pOI' parte del inter
ventor nombrado por el Gobierno dictatorial una 
protesta y la peticióil de lacrar y sellar sus puertas. 

El Intendente Viel éxpidió entonces el Rigniente 
decreto: 

«29 (le Enero de 1891.-Co1110 se pide, lacrándo
se y sellándose las puertas del Banco. A. Edwards y 
C.a por un ministro de fe pública, sin perjuicio de 
lHS penas esta ble03idas por la ley de 23 de Julio de 
1860.-V1EL.-Julicín Jorqllera,» 

Dos días después el Gobierno rlictatorial expedía 
nn decreto prohibiendo á lels notarios conservadores 
el inscribir cuulquiera enajenación ó gravamen de 
los bienes de veinticinco 6 treinta distinguidos caba
lleros. 

En esta si tuaci6n fué cuando los bancos ele va ron 
el ],0 de Febrero la si¿niente solicitud que public6 
La Nación: 

«Excmo. Señor: 

»Los reprt'sentantes de los bancos hacen una soli
citud al Gobierno, pieli'lndo: 

»1.° Suspensi6n de la acumulación metálica 6 in
cineraci6n de billetes fiscales. 

»2. 0 Que el Estallo emita hasta 12.000,000 !le 
posos papel fiscal para atender con él las nece&idades 
delmcdio circulante, por cuan lo el existellte hace 
imposible las transacciones y coloca á los bancos en 
la imposibilidad de fltender á sus uperaciones y de 
cubrir sus giros, siendo inevitable el cerramié.lltu de 
sus puertas si no se adoph esta meJiJa extraordina
ria, quedando, en consecuencia, los bancos obligados 
á aceptar la nueva emisi6n fiscal en las mismas con
diciones que las anteriores. 

»3. 0 El Estado prestará inmediatamente hasta la 
suma de nn mill6n y medio de pesos á los ]jamos á 
fin de sal val' las necesidades improrrogables Jel día 
2 del presente. 

»;!. o Se procederá á acuñar mOlleda divi"iullllria 
de plata con las pastas acumuladas y be aplicarán di
chas pastas al servicio del Estado en Europa. 

»5.0 Los hanc(¡s representan al Gobierno la con
fianza que tienen de que será acogida la solicitud por 
afectar ella á intereses de tanta consideración y por-
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que al no ser atendidas podría groducil'se ulla ban
carrota para los Lallco,~, para la ind !latría y el co
mereio, 

»6." Como garantía del orden público a(~(lptal110s 
la supervigilnllcia elel E~taelo en los bancos. 

»C0ll10 directores elel Banco de Val paraíso en dicho 
puerto, y ampliamente autorizados por nuestros cole
gas; suscribimos la presente solicitud. 

»Santiago de Chile, 1.0 de Febrero de 18!J1.-II. 
RIPAMO"TI, preBidente de la comisión.-José Macan 
drew.-E. S. Moyna.-A. JValball1n. 

»Gomo representante del 13anco Nacional de Chi
le y ampliamente autorizado por el Consejo General 
úe Administración de Valparaú;o, Jorge Cu;¡:.-J. 
Wood8end. ' 

»üomo representante del Danco l\I0biliario, T. 
E. Sanchez, dire~tor-gerente.» 

Como se ve, los bancos imUcaban en est.a solicitud 
al Gobiemo de la dictadura los medios de que éste 
debía valerse para arbitrarse recursos. Le aconseja 
ban una abundunte emisión, y el tomar las pastas 
metálicas existentes en ureas fiscales para aplicarlas 
al servicio del Estado en Europa, esto es, para con
vertirlas en armas con que aniqíúlar á los def,)nsores 
de la Constitución. 

y en presencia de estos antecedentes, iCS posible 
desconocer la necesidad de que este negocio se inves
tigue, de que se ha~a completa luz sobre éi1 

iCuá1 sino este interés y el deseo de obrar con jus
ticia pueden ser los móviles qüe impulse u á los que 
deseamos que este asunto vuelva á comisión? iAcaso 
se piensa que puede guiarnos un sentimiento de ene
mistad ó animadversión contra los bancos? 

Yo creo que nada hay que pueda dar origen á esta 
creencia, mucho menos sabiéndose, como se sabe, que 
estamos dispuestos á amparar los derechüE que apa 
rezean suficientemente justificados. 

Nosotros no podemos olvidar, señor Preeidente, 
que hubo gerentes de banco redncidos á prisión y que 
sin duda entre estas instituciones hay algunas que 
mereccn ser atendidas por el Congreso. 

Pero hay en este llegocio puntos muy oscuros, que 
es indi~peIlsable esclancel' para bien del país; y esto 
es lo que hará la Comisión de Hacienda, si se le en vía 
el proyecto, como yo lo he indicado, para que lo es 
tudie á la Inz de todos los datos y antecedentes ne
cesarios. 

El señor Zeflel'S (Presidellte).-Si el honorable 
Diputado va á dar mayor des'lrrollo á sus ideas, sus 
penderé la sesión para pasar á segunda hora, quedan
do Su Señoría con la palabra. 

El señor M(lC-Cl'lt~>e.-Quedaré con la pala
bra, señor Presidente. 

El señor Zegel'S (Presidcntc).-Se suspende la 
sesión. 

Se suspendió la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zegers (Pl'csidentt).-El SenaJo ha 
devuelto con algunas modificaciones el proyecto so ure 
concesiones para la implantación de una fábrica de 
hierro. Si la Cámara lo tiene á bien, se disentirán 
estas modiflcaciones. 

Se va á dar cuenta del oficio rIel Senado. 
Se leyó el oficio del Senado que va en la cuenta. 

El señor Zef/(WS (Presidente).--En discusión la 
primera modificación_ 

El s~ñor SecJ'clarlo. -En el aJtículo 1.0 se ha 
lllodific,\uo clllÚlllel'O LOen los términos siguientes: 

«1.0 Cesión gratuita Jo los dcsperuicios y aparatos 
de hierro y acero inútiles que pertenezcan al Eetaclo, 
con excepción (L, I ieles de más tle sesenta centíme
tros !le largo, (Imante tres afll'8, contados para este 
efecto, <hile la fecha ele la iildalac ión de la úíbriea. 

La calificación de estos objetos s( hará p,)r las per-
80ms (lile designe el Presidente de la República.» 

El scuorVia1? Besoain.-Según esta modiii
cnción, la concesión dura tre~ años. Entiendo que esta 
Cámara solo quiso conceder el hierro y acero inútiles 
que existiesen al tiempo de la pl'JllIulgaci6n de la 
ley. 

El s~ñor Zcgers (Presidcllte).-EI proyecto de 
esta Cámara 110 fijaba fecha; el del Senado hace la 
concesión por tre¡; años. 

¿Algún scfio!' Diputado usa Jo la palabra? 
CB!l'i,do el debate. 
En vo(.ación la modificaci611. 
El señor lJlontt (don Enrique).-Si se me permi

tiera, deEearÍa preguntar si hJy algunos antecedentes 
que bDgall presumir qlle el peticionario acepta esta 
modificación. 

El señor Ze{/CI'S (Presidente).-Pal'ece que la 
l110difica.ci6n es favorable al concesionario; pues el 
Sonado extiencll\ á tres añ08 la cesión del fierro, 
mien trM3 el proyecto de esta Cámara sólo se refiere 
al que exista á la fecha de la promulgación de la ley. 

Si no hay oposición, se dada por aprobada la mo
dificación. 

El señor Dia:¡: Besoaín.-Pido que se vote. 
La vota[~ión rlió 536 vutos pOI' lrt aflrmativa y 7 pOi' 

la neijal1(1(t. 
El sefíol' Zegers (Presidcntc).-Aprobada la mo

dificación. 
En discusión la siguiente. 
El sef'lol' Secrctario.-Elnkll1Hll'o 2.° del artí

culo 1.0 ha sido redactado en esta forma: 

«2. o Transcurrido el periOllu de tres años expresa
do en el ntlmero anterior, el concesionario abonará 
por estos mismos objetos, durante el plazo de quince 
años, el precio de siete y !118dio chelines por tOlle
lada.» 

El señor ZCf/Cl'S (l'l'csidente).--Comc en el fon
do no hay moditicaeic\n ó está envuelta en ella la idea 
acordada por esta Cámara, daré por aprobada la mo
dificación con la lIJisma votación anterior. 

Aprobada. 
El señor 8ecretu¡·io.-En el número 3,° del 

articulo 1.0 se ha intercalado al final la palabra «anua
les» después de la frase «por la suma de quince mil 
pesos.» 

El señor Cristi. - Voy solamente á decir a la 
Cámara que el propósito (le la Comisión de Gobierno 
al informar esta solicitud fué acordar la concesión 
anualmcnte, y sólo por olvido cn la redacción se dejó 
de consignar la palabra anual. El 1110nto de la suma 
de quince mil pesos !lO corresponde, pues, á toclo el 
tiempo de la concesión, siflo á un aña. 

Era la explicación que tenía que dar. 
Puesta en votación la moditieación, filé ap¡'§bada 
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pOlO 934 votos contl'a 12, habiéndose abstenído de vota/' 
los señores Concha ]/ Mac-(]lure. 

El señor Secretario.-EI número 5.° del artí
culo 1.0 ha sido modificado en esta forma: 

<,.5.° El usufructo por veinticinco años de una ex
tensión de cien metros de playa paralelos al mar, en 
la bahía de Talcahuano, en el lugar que indique el 
Presidente de la República, quedando á beneficio del 
Estado, á la expiración del plazo, los terraplenes tí 
otros trabajos que se hubieren ejecutado en el terreno. 

La concesión establecida en el inciso precedente 
se entendenl otorgada siempre que no perjudique al 
tráfico vúblico.» 

El señor Zefle1'S (Presidente).-En discusión la 
modificación. 

El señor Edw(trus (don Eduardo). - Según 
veo, señor Presidente, una de las modificaciones in
troducidas en el articulo por el Honorable Senado, 
se refiere al plazo durante el cual debe regir la con
cesión establecida en este inciso. 

Parece que en el Senado dominó la idea de dismi· 
nuir ese plazo, y esto lo deduzco de las discusiones 
habidas en aquella Cámar.a y que he leído en la 
prensa; pero la verdad es que lejos de disminuir el 
plazo se le ha aumentado. En el proyecto aprobado 
por la Oámara de Liputados el término de la conce
sión se reducía á dieciocho años, en esta forma: tres 
años para la instalación de la industria y quince años 
más para su ejercicio; el Senado, por su parte, ha 
establecido un plazo de veinticinco años. 

No sé yo si estaré equivocarlo; pero me parece ver 
lo que he dicho en la lectura que se ha hecho del 
proyecto. 

El señor ZefleJ'S (Presidente). - Mientras Su 
Señoría usaba de la palabra, he hecho ver si el pro
yecto aprobado por esta Honorable Cámara fijaba 
algún plazo á la concesión, y parece que 110 lo fija. 
Sin embargo, se dará nuevamente lectura al art.ículo. 

Se ley6. 
El señor Ellwarlls (don Eduardo).-Como ve 

la Cámara, en el artículo aprobado aquí SI' fija como 
término para los fines de este artículo «hasta la es· 
piración del plazo» del contrato mismo, y como éste 
es de 18 años, el plazo de la concesión es entonces el 
mismo. El Senado se ha equivocado, pues, pIOlen· 
gaurlo el plazo, cuando su propósito fué disminuirlo. 
En consecuencia, ruego á la Cámara que insista en 
el plazo que había fijado. 

El señor Zegers (Presidente). - tAlgún señor 
Diputado desea usar de la palabra! 

Cerrado el debate. 
Se va a votar la modificación. 
El señor .Edwards (don Eduardo).-Como son 

varias las modificaciones que este inciso comprende, 
8e podrían votar por separado. 

El señor Zegers (Presidente). -Se dividirá la 
votación; se votará separadamente la parte relativa al 
plazo, que ha sido objetada, y en conjunto las demás 
modificaciones. 

Votada la morlilicac,iónl'elatúJa aZ pla~o, resultaron 
19 votos por la ufirmatíva y 19 por lú negativa. 

El ~eñor Zeflers (Presidente).-Habiendo em
pate, se repetirá la votación en la sesíón próxima, 
como también el resto del proyecto. 

S. E. DE D. 

El señor Gonttálett E1'ráttur'itt (don Nicol~s). 
-iQué inconveniente habría en despachar en esta 
misma sesión el resto del proyecto1 

El señor Zeflers (Presidente).-Si así lo desea 
Su Señoria, creo que la Cámara no tendda inconve
niente para continuar la discusión de las modifica· 
ciones. 

Así ~e hará. 
En cuanto á las demás modificaciones introducidas 

en el inciso 5.°, como no se ha hecho oposición, lila 
daremos por aprobadas. 

Aprobadas. 
El señor Blanco.-Creo, señor Presidente, que 

la Cámara no puede en este momento modificar el 
proyecto. S610 le toca pronunciarse sobre las modifi· 
caciones introducidas en él por el Honorable Senado. 
Llamo la atención de la Oámara 'sobre este parti
cular. 

El señor Zegm's (Presidente).-En te~is general 
es perfectamente exacto lo que ha dicho Su Señoría; 
por lo que toca á las modificaciones introducidas por 
el Senado, sólo le toca á la Cámara en e8te momento 
pronunciarse. Pero en el caso ~ctual, el Senado no 
s610 ha modificado el proyecto aprobado por esta Cá
mara en la cuesti6n del plazo, sino que ha hecho una 
adición que dice: 

«La concesión establecida en el inciso precedente 
se entenderá otorgada siempre que no perjudique al 
tráfico público.» 

Yo he creído que podía admitirse la división de 
am bas modificaciones. En cada caso particular s\l 
debe resolver esta cuestión y habrá algunos en que 
la mera insinuación bastará para su rechazo, siempre 
que haya dnda. 

Pienso, como el honorable Diputado de Val paraíso, 
qne de acuerde con la Constitución no es posible 
otra cosa que pronunciarse afirmati va ó negativamente 
respecto de las modificaciones introducidas por la 
Cámara revisora. 

El señor Gon~ález .E'rrá~uritt (don Nicolás). 
-Es exacta la idea manifestada por el honorable Di
putado de Val paraíso; pero también lo es que las 
modificaciones introducidas por el Senado han sido 
divididas para ponerlas en votación á petici6n del 
honorable Diputado de Linares, y creo que este tem
peramento ha sido perfectamente correcto por cuanto 
las distintas enmiendas contienen ideas absolutamen
te diversas. 

El señor Zeflcj'S (Presidente).-Se ha dividido, 
en efecto, la votación á indicación del honorable Di
putado de Linares; pero como ha resultado empate, 
decía que debia resolverse en la próxima sesión. 

El señor GoJtttálett Er'ráttU1'iz (don Nicolás). 
-y () no he votado en contra de la última modifica
ción del Senado, porque la acepto. No entendí lo 
que se votaba. 

J<;l señor DÜtZ BeSOltin. -Debo manifestar ~ 
la Cámara que he sufrido la misma equivocación que 
el honorable Diputado de l\felipilla. 

El honorahle Presirlente manifestó que la modio 
ficación del Senado constaba de diversas partes y 
que iba á dividir la votación. Yo, al votar, no sabía 
exactamente qué p'oposieión se estaba votando y 
debo decir á la 0ámara que no acepto la modifi~a. 

41-42 
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oión que eleva de 18 á 2.5 años el plazo por que se 
hace la concesión; pero si acepto la que se refiere á 
la ubicación de los ijenenos concedidos. 

Yo he votado, pues, en la inteligencia de que no 
aceptaba la ampliación del plazo. 

El señor Zegel'8 (Presidente ).-Debo re~etir qne 
por mi parte tengo el deber de ajustar en mI puesto 
mi proceder á las pre~cripciones constitucionales, y 
no puedo, por consiguiente, SillO poner en votación 
la moditlcación del Senado. Pienso como el honora· 
ble Diputado de Valpal'aíso: esta Cámara acepta el 
inciso 1.0 en la forma que ha sido pasado por el Se
nado ó no. Esto está expresamente determinado en 
el precepto constitucional. 

El señor Día~ B'esoaín.-D~o repetir que 
he votado equivocadamente. El señor Presidente no 
había sido explicito ni había dicho claramente cuál 
era la forma de la votaoión, por lo que fné interro 
gado sobre el particular pcr el h~morable Diputado 
de Linares. 

La modificdción introducida por el Honorable Se 
nado en el primer inci80 contiene dos id~as entera 
mente distintas y separables: una que amplia el pinzo 
de 18 á 25 años y 1:1 otra relativa á la ubicación de 
los terrenos á que se refiere la concesión. 

En esta última parte he volado eqnivoca(l:ln18nte, 
pues yo no quería votar en contra de esta modifica
ción que favorece el interés general. 

Habiendo habido, pues, error en la emisión del 
voto, creo que valdría la pena repetir I~ votaci6n, 
porque en realidad de verdad no ha habliio tal em
pate. 

El señor Zeflel·.~ (l'residente),--Para ucord,ulo 
se nece~itaría la unanimidad. Si hubiera, pues, acner 
do unánime, no habría inconveniente para pl-')ceder 
en el sentido que indica el honorable Diputado y 
repetiríamos la vota,;ión. 

:El señor JOl'da.n.-Sel'Ía mejor; no hay opo
sición. 

El señor JYIonU (don Enrique).-Yo iba á pedir 
á la Honorable Cámara que acordara repetir la vota· 
ci6n pues creía que había error en la computación 
de l~s votos. Deseaba también hacer presente qne 
me parecía que el Honorable Senado, á falta de pla
zo, fijó el de 25 años. Digo á falta de plazo, porque, 
según mi modo de ver, no aparece claro del prc,yect,-, 
de esta Cámara c]ue se haya fijado sólo el <le 18 añ()~. 

Desearía, por tanto, que antes de proceder tÍ. la 
votación, se diera nuevamente lectura al artículo de 
esta Cámára para ver si se fija en M claramente 01 
plazo. De otro modo yo aceptaría la modificación del 
Senaelo, porque me pal'ace qn: en la ley deben ,que 
dar estas cosas bien esta blecldas y 110 pOller ti los 
que han de beneficiarse .con la actua~ concesión en 
la necesidad de estar haClendo deducclOnes pam po· 
del' conocer el plazo por que se les otorga la con· 
cesión. 

El señor Zegel's (Presidente). -Me va entonces 
a permitir el señor Diputado p:dir á la Sala .su asen
timiento para repetir la votaCIón en esta mlSUHl se
sión. 

Si no hay oposición, así se hará. 
Acordado. 
Se va á leer el artículo de esta Cámara. 
"El señor SecretariQ.-Dice así: 

- ~-- -~-~~~~~~-

«Art. l. o Otórganse á don Carlos E. Lister, para 
que implante en el país una fábrica de elaboración 
de hierro batido, las siguientes concesiones: 

1." Cesión gratuita de los desperdicios y aparatos 
ya inútilAs de fie~ro y acero viejo que, á la fecha de 
la promulgelción de esta ley, pertenezcan al Estado, 
con excepción (le los rieles que tengan más Lle Resen
ta centímetros tIe largo; 

2.a Cesión de los mismos, por el espacio de quince 
años, al precio de siete y medio chelines por tone· 
latIa; 

3." Liberación de derechos de aduana durante diez 
años para las siguientes materias primas que deberá 
utilizar en la fábrica de elaboración de lieno: ácido 
sulftirico, áeÍllo muriático, borato de soda, sal amo
niaco y antimonio metálico. La anberior liberación 
sólo se otorgará hasta por la suma de quince mil pe
sos de valor de las sustancias expresadas. 

La libel'ar.ióll de derechos de aduana cesará res
pecto de cualquiera ele las sustancias que comprende 
el inui"o anterior, si alguna ele ellas se elabora en el 
país. 

4." El nsuÍL'ndo (le Ulla extensión de cien metros 
do playa, paraleh al mar, a inme,liaciones del dique 
BRCO tIc Talcahnano .Y CIl ellngal' qne indique el Pre· 
sidente de la República, queJando á beneficio del 
Estado, á la espiración del plazo, l'Js terra.plene~ tÍ 

otros trabajos qno se hubieren ejecutado en el te
rreno. 

El sefiol' .7Jlontt (don Enrique ).--8ólo me resta 
agregar quc despuós de la lectura que se ha hecho 
llel primer artículo aprobado por esta Cámara, mQ 
confirmo en la idea tle que élllO ha fijado plazo; de 
modo que rec!lazanuo la modificación del Senado, 
quedarü sin plazo la concesión. 

Por esto yo pido á la Cáll1al'a que acepte la modi
[icación del Senado, que, aunque aumenta en algo el 
tiempo (lUC durartÍ. la concesión, tiene la ventaja de 
dejarlo claramente e~tahlecido. Tenemos U11 idioma 
para entendernos bien, y no es correcto dejar en la 
ley oscuridades. No es posihle obligar á ejecutar 
operaciones al'i tméticas para determinar el plazo fija 
do en el proyecto. 

El señor Dia~ Besoaín.-iPodría el señor 
Pl'esitlente decirme si 'la á dividir la votación, 6 si, 
conforme con la doctrina del honorable Diputado de 
ValparaÍ,'5o, 110 la (lividirá1 

El seflOr Zegers (Presi:lente).-Yo creu que no 
puede dividirse. 

El ~eftor .D{(I,~ Besoain.-En tal caso, votaré 
contra lo que v(:lbS anteriormente. Sumando por un 
laelo y restando por otro, es decir, tomando en cuen
ta el aumento de plazo del Senado y la otra modi§.. 
cación para que en ningún caso se entienda que 
puede entorpecer el tráfico público, aceptaré toda la 
modificación del Senado. 

El señor Gon~(Íle1t E1'I'á~Ul'i~ (don Nico
lás ).-Yo, señor Presidente, no puedo aceptar la 
tcorh del honorable Diputado de Val paraíso, porque 
no concibo que no se pueda dividir modificaciones 
enteramente diversas por el solo hecho de encontrar
se reunitIas en el mismo inciso. N o es siquiera lógico 
quo se vote conjuntamente ideas diversas, porque 
puede haber muehos que, rechazando unas¡ acepten 
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las otras. Crco, señor, que pueden votarse separada
mente ,in inconveniente alguno. 

El señor Etlwa'l'lls (don Eduardo).-Yo pien
so, como el señor Diputado, que cnando se trata de 
ideas di\!tintas debe dividirse la votación aun cuando 
ellas estén comprendidas en un mislllo articulo. Por 
eso creo que debemos votar separadamente si el pla
zo debe ser de 25 afío~, como lo ha acordado el Se
nado, ó de 18, como lo concedió esta Cámara. 

Por otra parte, me parece que debemos mantener 
el plazo de 18 afios, que fué el pedido por el conce
sionario, porque no creo que sea regular el que con
cedamos un plazo 11layor del que se pide. 

Si se tratase de dos ideas 'que estuviesen ligadas 
entre sí, se comprendería que las votásemos conjun 
tamente; pero desde -que son distintas y no están 
relacionadas entre sí, lo más lógico el:! dividir la vo 
tación. 

El sefior Zegers (Pl'esidente).-Como lo ha he
ellO presente el honorable Diputado de Valparaiso, 
hay un precepto constitucional que nos prohibe di
vidir esta votacióll. 

El señor Blanco.-Cl'eo 'fue en los momentos 
actuales casi r,o vale la pena de discutir la cuestión 
de fondo. Sin embargr, recordaré al honorable Di 
putado por Linares las disposicionés Jel artículo 42 
Je la Constitución. Ese articulo dice así: 

«El proyecto de ley que fueHe adicionado ú cone
gido por la Camara revisora, volverá á la de su ori
gen; y si en ésta fuesen aprobadas las adiciones ó co
rrecciones por la mayoda absoluta de sus miembros 
presentes, pasará al Presidente dll la República_» 

La primera cuestión que surge aquí es: ¿puede la 
Camara de origen subenrnelldar las ellruiendas he
chas por la Ca mara revisora1 Evidentemente nó, 
puesto que, según este artículo de la Constitución, 
cuando la Cámara revisora devuelve á la de origen 
un proyecto con enmienda~, ésta debe pronunciarse 
sobre si las acepta ó no. De moJo, pues, que ell el 
presente caRO es edo lo único qUe podemos hacer. 

El seilOr Gafi:it'Úa.-Es indudable que la Cá 
Illara ¡le origen >lO puede su benmendar las enmien' 
Jas que en un proyecto haga la Cámara revisora, 
pero me parece que es pn'tctica constante el dividir 
la votación y votar separadamente _ cada una de las 
ideas que contenga la modificación de la otra Cúma 
ra. En el presente caso la modificación del Seu ado 
cOlltieue dos ideas distintas y creo que sin violar el 
artículo ,12 de la Constitución, podemos votarlas 
separadamente. 

El señor Zegel's (Presillente).-Cerrudo el de' 
hateo 

En votación el primer iuci;;o. 

Fué aprobado por Si'vofos contra 9. 
El inciso 2.° se,di6 pOI' aprobado ~in debato. 

El señor Jortlán.-Desearía que so eomunicase 
el proyecto sin esperar la aprobación del acta. 

El señor Zef¡m'S (Presidellte).-Si no hay incon
veniente por parte de la Cámara, así se hará. 

Queda así acordac\,o. 
Corresponde tratar del proyecto relatiyo á la insti· 

tución denominada León XIII. 
El señor SOOI'etil/rio.-Dice el proyecto: 
«Artículo único.-Se concedo á la FundaciÓn León 

XIII la autorización que solieita para poseer bienes 
raíces perpetuamente.» 

El señor Zege'l's (Presidente).-ColllO consta de 
un solo artículo, si la Cámara lo tiene á bien pode
mos acordar discutirlo el! general y en particular á 
la vez_ 6 

Acordado. ' 
En discl!sión general y particular el proyecto. 
iA1gún sefior Diputado desea usar de la palabra1 
El señor Blanco.-Ruego á la Cámara se sirva 

aceptar un segundo inciso que me voy á permitir 
proponer. ,Tiene úl por objeto hacer más práctica la 
idea de la Institución León XIII, pues se dirige á 
dar llJlís facilidades para que los auendatarios de las 
ha bitaciones lleguen á ser sus propietario ... 

El altículo 557 del Código Civil dice así: 
«Los biene míces que las corporaciones posean con 

permiso especial Je la legislatnra, están sujetos á las 
reglas siguientes: 

1. o No pueden ella jellarse ni gra varse COIl hipote· 
ca, censo, usufructo Ó servidumbre ni auendarse 
por más de ocho años, si fuesen predios rústicos, ni 
más de cinco si fueren urbanas, sin previo de0reto del 
juez con conocimiento de causa y por razón de nece' 
sidad ó utilidad manifiesta.» 

Los predios á que se renere la Institución Leó_u 
XIII serán urbanos y pasarán á ser propiedad de 
quien los tome en arriendo dUl'ante cierto tiempo 
mas Ó lllenos largo. Pues bien, si se acuerda la con
cesión reducida á los cinco años que se establf2ce en 
el Código Civil la idea aquélla no será tan práctica, 
pues: para que los arlendatarios lleguen á ser dueños 
de esos predios dentro del corto espacio de cinco 
afios, tendran que pagar un canon demasiado subido. 
PUl' esto lUego á la CUillara a':epte el Riguiente inci· 
so, que propongo se oglegue al;artíclllo único del pro
yecto: 

«Autorizase también á la expresarla Institución 
para dar en arrendamiento por el térruino de quince 
auos y para enajenar las casas que construya.» 

El señor Zegm's (Presidente)_-C'ontiml.a la dis· 
cusión del proyecto conjuntamente cün la del inciso 
propuesto por el) honorable Diputado de Val paraíso, 

El sefior Blanco.-Totlavía me permito rogar á 
la Honorable Cámara se sirva aceptar el cambio de 
la palabra Fundación por la de Institución, en el 
inciso 1.0, que es como denominan lÍ esta sociedad 
sus respectivos estatutoE. 

El señor Zeflm's:(Presidente).-¿Algün señor Di
putado usa de la palabra? 

Si no se hiciere ob<ervaci6n ni se exigiere vota
ción, daremos por aprobado el proyecto conjulltamen. 
tr, con la indicación del honorahle Diputado por 
Valparaíso. 

Aprobado. 
El señor Bl(tnco. -Ruego á la Cámara se sirva. 

acordar se envíe el proyecto al Senado sin esperar la 
aprobación del acta. 

El señor Zeflers (Presidente).-La Cámara ha 
oído la indicación del honorable Diputado de Valpa.
raiso. 

Si no fuere ella objetada, podremos darla por apro
bada. 

Aprobada. 
Según el orden de la tabla, corresponde continuar' 

) 
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la discusi6n del artículo 1.0 del proyecto que otorga palabla para hacer tan sólo Ulla observaci6n al ho· 
algunas concesiones para la fabricación de velas es- llol'able Diputado por Valdivia. 
tearinas.· Mi indicaci6n no tpnía por objeto beneficiar á las 

Se va á dar lectura .al referido articulo y á las in- fábricas de velas estearinas dprante cuatro año.'>; sino 
dicaciOlles que á su vez hfln hecho los honorables bendic;ial', por una sola vez, á los que se establezcan 
Diputados de Copiapó, de Lir ares y lle Val,1i vía." dentro de este plazo. 

11:1 señor Secretario.-El artículo 1.0 del pro- En cuanto á lo que ha dieho el honorable Diputa-
yecto y las indicaciones propue.'>tas dicen así: do por Valdivia para hacer extensivo este privilegio 

«Art. 1.0 Concédr)se á don Francisco del Campo, á las fábricas de jabón, me bastará hacerle presente 
Ó á la sociedad que represCl,te, liberación tle derechos que éstas subsisten á la fecha sin concesión alguna. 
de internación hasta por la cantidad de 600,000 ki- Además lo que justifica y autoriza la exención de 
legramos de sebo, destintldo exclusivamente <.Í la fá· derechos que se quiere hacer es el interés de que se 
brica de velas estearintls y de sus productos deri· esttlblezcan nuevas fábricas que impulsen la indus
vados.» tria nacional. PUl' tanto, no es ésta en realidad una 

El señor Robinet ha hecho indicaci6n para incluir concesión, porque en cambio d~ beneficio que repor. 
en la conc(!sión á los señores Espleta y Cabré. tará á la nación su establecimiento, el Estado sólo 

El señor Edwards don Eduanlo para que la con· perderá la suma de 20,000 pesos. Y este sacrificio 
cesión sea por una sola vez. no lo hará el Estado Bino nna sola vez, porque, esta-

El señor l'Ilontt don Enrique para que se declare bleci(la la fábrica cesa la protección y todas quedan 
libre de derechos la internación del sebo destinado á sometidas á una regla con1l1n. 
la fabricaci6n de velas y de jabón. En consideración á esto, creo que el gravamen del 

El señor Zegers (Presirlente).-En discusión el Estado es bien pegnef:.o, paes el desembolso se hará 
artículo con las indicac.;iones leídas. por una sola vez y el beneficio será considerable. 

~Algún señor Diputado usa de la palabra? Sin em bargo de esto, si el privilegio hubiera de 
El señor Ellwartl.o; (don Etluardo).-Deseal'Ía durar por cuatro años yo no lo aceptarla, porque de 

saber si el honorable Diputado Je Valdivia estada este modo, como lo decia el honorable Diputado por 
dispuesto á aceptar una modificación á su indicación, Valdivia, se velldría á pe~judicar á las demás indus
modificación que se reduciría á decir que la exen- trias ya estableüidas, lo que no sucede con la conee. 
ción se hada por una sola vez. sión por Ulla sola vez á las lluevas fábricas de velas 

Si el honorable Diputado acepta esta modifica- estearinas . 
ci6n, no tendré inconveniente para aceptar la indica-
ci6n de Su Señoría. Por lo demás, creo que no hay temor de que las 

El señor M.ontt (don Enrique).-No tendré, fábricas de velas estearinas hagan competencia rui· 
tampoco, inconveniente para aceptar la modificación nosa á las de jabón, porque después de establecidas 
que propone el honorable Diputado de Linares, siem- quedarían en igualdad de circunstancias con éstas. 
pre que se comprenda á las f~bricas de jabón, pues El señor T¡'U'1Ubull.-:-Yo, ~eñor. ~residente, 
mi indicaci6n tiene por objeto lue I.os demás fabr;. creo que cuando Ulla nueva llldustna sohClta algo que 
cantes al verse con los beneficios de la concesión no en vuel ve un gravamen para el Estado, debe con
no vayan á hacer la competencia á los fabrical1te~ ceder~e; pri~lcjpaln:entel si este algo .consulta l~ ~iber. 
del artículo á que me he referido. I tall de las llld~lstrlas, o le proporclOna ~on~IClOlles 

Es necesario tener presente que las fábricas de para su convelll~nte desarrollo. Por conslgUl8nte es· 
jabón y velas de sebo no O'ozan de liberación alauna ta es la sola razon que debemos tomar en C'lenta ca
de derechos. b b da vez que se trate de conceder privilegios á una in-

Podría suceder ahora que, tI la sombra del privile- du~~ria cualquiera,. sin tomar 81; c.onsideración á· 
gio que se quiere otorgar á los fabricantes de velas qUlélles esta concesión puede perJuchcar. 
esteminas, fabricaran éstas con ventaja jabón, hacip.n- Yu no creo, señor Presidente, que en el caso actual 
do competencia ruinosa á las fábricas ya estalJlecidas vayan á perjudicarse las fabricas de jabón, porque si 
que tal,vez no podrán resistir por nl\1rho tiempo. las fábricas de velas estearinas fabricaran jabón, ésta 

y téngase presente, además, que las fábricas de seria ulla causal suficiente para privarlas de este be· 
jabón son numerosas tanto en la capital como en pro- neficio. 
vincia~; de modo que vendríamos á perjudicar á los Se ha dicho también que el gravamen qUQ se va 
más para beneficiar á los menos. á imponer al Estado es considerable; me parece que 

Por estas razones, considero que la indicaüión del hay en esto una equivocación. 
honorable Diputado por Linares, en el sentido de Según los datos estadísticos la importación de ve· 
limitar á una sola vez la cOllcesión de este privilegio, las estearinas asciende á cuatro millones; y la conce· 
seria aceptable si ella c')mprenuiera á las fábriúas a8 sión Que "e solicita es sólo por seiscientos kilogramos 
jabón como á la de velas estearinas. De edta manera de seuo. 
estimularíamos por igual y equitativamente á las dio, El señor Día~ Besoaín.-Su Señoría ha di-
versas industl'Ías nacionales. cho que el gravamen es de trescientos mil pesos. 

Sin embargo después de la discusi6n que ha teni. El señor T'ru'Inb'ltll.-N o .tengo datos exactos, 
do lugar, yo me inclino más á negar que á conceder sino aproxima(los. 
este privilegio á la fabricación de velas estearinas, El señor 1Jia~ Besoaín.-Son doscientos cin
pues no 10 considero completamente justo y fun. cuenta mil pesos sin tomar en cuenta los cincuenta 
dado. . mil que se dejan d~ percibir por la internación del 

El sefior Eawu'raS (don EduardoJ.-Pido la sebo. 
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El señor Robinet.-En tal caso el total no ex· de velas estE'áricas. El honorable Diputado de Val-
cedería de doscientos ochenta llJil pesos. divia ha contestado ya eOIl muchísima razén que con 

El señor Mathieu.-Y hay que tomar en cuen· semejante concesión idamos á perjuuicar á personas 
ta que sin el establecimiento de estas fábricas no se que han vencido la difieultad ue la competencia y 
introducirían otras materias primas necesarias. tienen establecidaG industrias similares de jabón, 

El señor Tl'ulnbull.-El Es.tado perderá los velas v sebo. 
uerechos que actualmeutc cobra ~obre la internaGiol1 'Yo 'pienso como el honorable Dipula,lo: temo que 
de las velas estearinas; y corno ésta asciende á dos por hacer bien ¡\, uno ó dos industriales en particular, 
millones y la fábriea sólo producirá trescientos mil psrjndiquemoR Ú otros que hall hecho sacrificios para 
kilogramos, el K,tado perderá una séptima parte, estable(~er una industria, de cuyos bendicios gozan 
que vendrá á ser nula si se toma en cuenta lo qne legítimamente hoy, y que mañana Ee encontrarían 
ganará el Estado por derechos de internación de las en malas condiciones por nna ley poco j nsta. 
otras materias prima~, como el ácido sulfúrico y Yo quisiera cooperar al establecimiento da una 
otros necesarios para su fabricación. Utbl'ica (le velas de estearina, pero no siguiendo el 

Pero sea de esto lo que fuere: siempre q\1e ulla ~atllino de los favores particulares. 
industria pide algo que no envucln un gravamen Las velas de sebo son las que consume hoy la masa 
pam el Estado, debe concedérsele, con tal que lo que del país. 
solicita sea justo. El señor .To't'llán.-Esa vela es inferior á la 

También se ha dicho que con la fabricación de las bugía esteári~a. 
velas ue estearinas vamos á perjudicar á las fábricas El señor Díaz Besortin.-Pero es más ba-
de v¡¡:"s de sebo. Sea por lo que á mí respecta, se rata. 
guire creyendo que es mejor la vela esteárica y que El señor J01'dán.-Pf'ro ,lum menos que la 
será más barata con el establecimiento ele la nueva otra. 
fábrica. El sellO!' I)íaz Besoaín.-AI contrario. 

Este argumento no tiene para mí mayor fuerza que El señor Ze(Jer.~ (Presidente).-Hago una sola 
el que se hizo antaño para impedir la constmcción observación al honorable Diputado de Caupolicán. 
ele ferrocarriles. Se decia que se iba á dar muerte á las E~ dificil que el legislador dicte leyes dicaces sobre 
cat'retas, qne eran uno de los medios de transporte que los artículos que debe consumir el pueblo. Si éste 
existía. consume velas de sebo es porque no puede consumir 

Bastante habríamos ganado con solo obligar al mejores. . 
pueb!rJ á usar la vela estearina, á igual precio y con El señor .Tordán.- De eso k1ta este pro-
mayores ventajas que la de sebo. yecto. 

De modo pues, señor Presidente, que mi opinión El señor Zegm's (Pl'esidente).-Yo dudo mueho 
es porque se otorgue á los concesionarios todo lo que que con la liberación de ueredlOs se nivele el precio 
piden y se pueda durante cuatro años. de la vela esteárica con la de sebo. 

Si esto fuera un privilegio, sería el primero en La liberación no producirá sino este efecto: el que 
oponerme, porque soy enemigo de todos ellos; y por se pueda establecer una fábrica de velas que venda 
que cuando un rueblo se acostumbra á estas con ce· este artículo en competer.cia con la vela extranjera. 
Riones, es muy dificil enmendar el rumbo. Para esto basta una pequeña re"lucción en el precio. 

El señor Zege1's (Presidente).-Con la venia de En efecto, el dueño de un producto lo vende al ma-
la Honorable Cámara, voy á llecir pocas palabras. yor precio posible, y cllando ese miE'mo articulo vie-

Yo contribuiré á proteger la industria general del ne del extranjero y tiene un precio fijo, el industrial 
país, pero no votaré concesiones que sólo favorecon chileno goza de un derecho perfecto al vender su 
;Í determinada persona. artículo al precio extranjero. 

Hubo un tiempo en que la Cámara consagraba Pero vuelvo á la idea insinuada por el honorable 
muchas ~esioneil á conceder á Pedro, Juan ó Diego Diputaclo de Caupolicán, sintiendo estar en disertti
liberaciónue derechos para la introducción de rná- miento con Su Señoría. 
quinas. El pueblo consume velas de sebo, este es un hecho 

Yo resiRt( siempre esta~ concesiones particulares, que debernos tomar en cuenta: si se trata de proteger 
tu ve oportunidad de presen tal' un proyecto eximien- á los que consumen vela estearina, yo me inclino á 
uo de derechos á la ma'luinaria que se importara. proteger preferentemente á los que consumen las de 
I~se proyecto lo aprobó el Congreso y es hoy ley de sebo, porque esta es de primera necesidad para la 
la República. llsansa del país. 

Uuundo en el país hay base para alguna industria, Veo que la Cámara está anirr.ada de un sano pro-
es conveniente que se den facilidades á todos los in pósito: propondré, por.consiguiente, la reducción del 
dustrialesj pero el establecimiento en Santiago de clerecho que pesa sobre el sebo, que es una materia 
ulJa fábrical de velas no surtida probablemeute á prima, sin elaboración alguna, que se aplica en la fa
toda la República y el transporte haría muy caro este bricación de velas, jilhón y artículos de diversa cate
artículo. goda, qne emplean las clases pobres y las acomoda-

MucllO más conve,~iente es tomar al:;rlltlllS tlledidas das. PotlremoR, por lo tauto, hacer una reducción 
que faciliten el establecimiento de cu~lquiel'a iuc{us 'Iue aproveche tÍ, tocio el 111 Lltldo. 
tria de importancia en diversos puntos de la ReptÍ· Alejemos, pues, de la Cámara esta serie de peti
blica. D~ otra manera no ~e consigue el bien gene· cianea, v así haremos qui"á un bien mayor que el 
!'al que debemos pereegub que hemos pcns8,do. 

Pero P-o rliM nUil 'f?[l'(!~ r, prnk¡;'i'r h fl',hri~?cj,!.[1· C~w., tic !}~trt r:l¡~{',\\J.~(: m, ,,\ fClI.'rb de J!l idel\ dsl 
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honorahle Diplltano (lo Cal1polidn al propan()!' q .le 
sé reduzca á 20 por ciento el derecho de importación 
de 35 por ciento que gmva al seLo. Temlríamos así 
una. diferencia de 15 por ciento en fa.vor de la infhB
tria nacional, lo que es bastante. 

Yo, antes de aceptar esta concesión especial, qne 
á mi juicio puede comprometer la suerte de otros in
dustriales nacionales, aceptaría alÍn ulla reducción 
mayor en los derechos de importaci6n del sebo. , 

Ruego á mis honorables colegas que contemplen 
este caso. 

Tal \'ez en una medida como la inJicada, estara el 
acuerdo de las diversas opiniones. 

El señor RolJi-net.-Creo, como lo ha expresa
do muy bien el honorable Presidente, que son malas 
por lo general las leye,; que vienen á favorecer inLe
reses particulal'e&, porqu<J elltre otroH trae el incon
veniente de obligar al Congreso á ocuparse varias 
yeces en solicitthles análogas. L,) mejor en eRte ca~(j 
es dar reglas fijas pnr las cnalt'R Re pl'ot(1ja :i to(los 
loi'l indnRtrialef'. 

.l\fe agrada, por lo tanto, t'1 l))'o(,0,limiruto in'¡¡,·u
do por el señor Pl'eRidentt'. 

Pero no me parece conveniente el meJio pl'OpueRto 
por Su Sefíor{a de rebajar los derechos de i¡¡t~rna 
ci6n del sebo, que está avalnaflo ~n IR ppsos qnintal. 
con el pago del 35 por ciento, má~ el recargo, pel' lo 
cual hay que pagar en (Jerechos por rada r¡nintal 6 
pesos 7 centavos 

Para evitar bs inconvrnientes de la medirla pro· 
puesta por el seikl' PrcsiJellte, me he (Jecidido hacr.r 
indicación pam (pta se grave con un 10 por ciento el 
.derecho ue importación (le las velas estearinas. 

Es jrsto que la Oámara grave con un impuesto 
superior ó lag velas estearinas, que no s'on del con
sumo Jel pl1eblo, porque éste se alumbra con lámpa
ras de parafina ó con velas de sebo, sino que sirver. 
á la gente ya má.; acomodada. Imponiendo los dere
chos que indico á las velas estearilla~, se conseguirá 
el uesal'l'ollo de la misma industria en el paú, y se 
obtienen ventajas que saltan ti, la vista. 

Por otra paIte, el Fisco no pederá absolutamente 
nada; por el contrario, ganará y se evitará el peligro 
que se pl'eSenbl de quc el! virln,l de la exenci6n de 
derechos cOIlSUlt>lllus para la fahricación de velas ('8 

tea1'Íllas, S'~ illtrodll~ea ~ehu para venderlo mezelado 
con la gra~a y hacer ad Hn gran negocio. Una \'PZ 

hecha la concesión, la vigiLlIlcia del mnpleo ele! sello 
ftl1e ~e int.l·odnz<;'l, será il1l[l!1sihle y dará lugar :í di
fi~lllt[\rles qne mi in(liearitlll tirnrlr :í salvar . 

E! Mñol' Ze(/eJ's (Pl'e;;i,l~nte).-Habi('n(lo (la
do la hora, quedará Su Señoría con la palabra. 

Se levanta la sesión. 

Se leva11tó fa sel'ifín. 

••• 

1\1. E. CERDA, 

.Jefe de la Redacción. 


